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CAMBIOS REALIZADOS EN LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE 
GRADUADO/A EN LOGOPEDIA 
 
En relación con el CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 

1. Con el fin de evitar solapamientos en los contenidos de las materias de los Módulos III y IV, se 
han eliminado los contenidos repetidos de las materias que a continuación se señalan: 

 
Módulo III. 

• MATERIA: Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales. 
Modulo IV 

• MATERIA: Logopedia: ciencia y profesión 
• MATERIA: Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del habla, 

de la voz y de la audición 
 

2. Las materias 403 “Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, 
del habla, de la voz y de la audición I” y 404 “Intervención logopédica en los trastornos de la 
comunicación, del lenguaje, del habla, de la voz y de la audición II” son materias pertenecientes 
al módulo IV, cuyo contenido es complementario. La materia 403 incluye asignaturas de carácter 
obligatorio, mientras que las asignaturas pertenecientes a la materia 404 son de carácter 
optativo. Dado que ambas materias pertenecen al mismo módulo y que varían sólo en el grado 
de especificidad de las asignaturas en que se desglosa, necesariamente han de ser 
complementarios, unos de carácter general y obligatorio y otros de carácter más específico y 
optativo. 

 
3. El porcentaje dedicado a las Actividades formativas según el plan de estudios se sitúa entre el 

30%-40% de las horas correspondientes a los ECTS de cada asignaturas para las actividades 
presenciales y un 60%-70% para las no presenciales. 

 
4. Las actividades formativas la materia Habilidades profesionales y prácticas externas son las 

siguientes: 
 

1) Observación de la actuación de profesionales expertos con pacientes. 
2) Instrucción en el uso de técnicas e instrumentos de evaluación. 
3) Participación en el diseño y desarrollo de la intervención con pacientes. 
4) Discusión de casos. 
5) Tutorización individual y/o grupal. 
6) Trabajo personal. 

 
5. Respecto al peso de la actividad evaluada se ha especificado lo siguiente: 

 
Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre la evaluación aprobada por el Consejo 
de gobierno de la Universidad de Málaga o instancia superior, la evaluación de los estudiantes 
se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas 
actividades formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en 
el plan de estudios de Grado de Logopedia. 
 
La evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso 
mediante la realización de diversas actividades formativas, que desarrollen las competencias 
establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia. 
 
La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, 
como a continuación se detalla, junto con el peso de cada uno de ellos en la calificación final: 
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- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, 
pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y casos prácticos, realización de informes, 
presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la 
página virtual de la asignatura, etc. (50% y el 70%). 
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados 
(individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias concretas establecidas en 
cada asignatura. (20%-40%). 
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y 
tareas a través de la página virtual de la asignatura, realización de entrevistas con el 
profesorado, etc. (20%-40%). 
 
El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 
1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre), por el que se establece el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio 
nacional. 

 
6. En relación con la inclusión del inglés como una de las lenguas en que se impartirá la docencia, 

conviene aclarar que  
 

La Facultad de Psicología ha adoptado la decisión de que el dominio de un segundo idioma 
(preferentemente el inglés) se evaluará mediante cualquiera de las siguientes posibilidades: (a) 
posibilidad de cursar al menos una materia o asignatura en inglés de las ofertadas por la 
Facultad, (b) posibilidad de aceptar diplomas de inglés debidamente homologados, (c) 
realización de una estancia tipo Erasmus de al menos 6 meses en países en que se acredite el 
manejo del idioma inglés, y (d) realización y defensa en ese otro idioma del trabajo Fin de Grado. 
Además se facilitará el dominio de la terminología psicológica en inglés por la traducción, en 
todas las asignaturas, de los conceptos clave de modo que los estudiantes puedan conocer la 
terminología en ambos idiomas, el español y el inglés.  
 
Por tanto, según el punto (a) se ofertarán asignaturas en inglés, cuya impartición será 
responsabilidad de los departamentos, que, para su docencia, deberán realizar cada curso 
académico las gestiones pertinentes ante el Vicerrectorado de Ordenación Académica, previo 
informe de la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Psicología. 

 
7. Se ha seguido la recomendación de ampliar la información sobre los mecanismos de 

coordinación docente en la siguiente forma: 
 

En la Facultad de Psicología se ha creado un Consejo de Coordinación cuya función es la 
coordinación de la actividad docente y el fomento de la comunicación entre el profesorado y los 
estudiantes. 
 
El Consejo de Coordinación se reúne, al menos, al inicio y al final de cada cuatrimestre. La 
reunión inicial tiene como objetivo revisar las programaciones docentes y resolver cualquier 
conflicto de solapamiento o excesiva carga de trabajo para los estudiantes e iniciar acciones de 
innovación o coordinación de la docencia. 
 
La reunión final de cuatrimestre tiene como misión valorar el funcionamiento del cuatrimestre, 
evaluar el resultado de las acciones emprendidas y el alcance de los conflictos que hayan podido 
surgir para proponer acciones de mejora. 
 
La actividad del Consejo de Coordinación, así como los mecanismos de evaluación se definen 
en el PC06 del Sistema de Garantía de la Calidad del Centro. 
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8. En el apartado 5.3. se ha incluido la planificación temporal por semestre en todos los módulos y 
materias haciendo referencia al cuatrimestre en que se impartirán. 

 
9. Con el fin de justificar las acciones de movilidad se ha añadido el siguiente párrafo: 

 
Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de movilidad 
recibirán una ayuda económica cuya cuantía se especifica cada año académico. 
 
Asesoramiento. 
Los alumnos de movilidad contarán en todo caso con el asesoramiento de su respectivo 
coordinador académico. Dicho coordinador asesorará al estudiante en la elección de a cursar en 
la Universidad receptora, le explicarán los mecanismos de obtención de equivalencias, resolverá 
las dudas y apoyará para la resolución de conflictos que puedan surgir durante el período que 
dure la estancia en otro Centro. 
 

Con respecto al CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 

1. Se ha incluido de nuevo la tabla con la información relativa al profesorado. 
 

2. Respecto a los tutores de prácticas externos: 
Según la normativa interna del Prácticum de Logopedia, para la firma de un convenio de 
prácticas de Logopedia con Centros externos a la Universidad de Málaga es perceptiva la 
existencia de personal fijo, habilitado por el Colegio Oficial de Logopedas, con al menos un año 
de experiencia, que ejercerán las funciones de tutores profesionales. 

 
En relación con el CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se ha incluido el número de plazas de Prácticum. 
 
Con respecto al CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS, se han realizado las modificaciones 
solicitadas añadiendo la siguiente aclaración: 
 
Las fórmulas utilizadas para la estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia son las 
definidas en los indicadores que a tal fin establece el Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de 
Psicología. Durante la Experiencia Piloto para la implantación del EEES en la Facultad de Psicología se 
ha observado que los diferentes indicadores de calidad han ido mejorando: estimamos que los 
indicadores propuestos están razonablemente de acuerdo con esa tendencia. 
 
En relación con el CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTIA DE LA CALIDAD, el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, con la información facilitada por el Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social, llevará a cabo los trámites necesarios para subsanar las 
incidencias puestas de manifiesto en el correspondiente informe, no debiendo el Centro realizar trámite 
alguno respecto al referido apartado. 
 
 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Se ha comprobado la inclusión de la tabla de equivalencias que se solicita. 
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RESPUESTA APARTADO  9 

MEMORIAS VERIFICA 
 

 

   

 
 

TÍTULO: LOGOPEDIA 
 
MODIFICACIÓN: 
 
1. Se debe incluir el Sistema de Garantía de la Calidad del Título, de forma que 

pueda ser valorada su adecuación. 
 
Respuesta: 
 
El Centro al que está adscrito el título ha diseñado un Sistema de Garantía de la Calidad 
(SGC) siguiendo las directrices del Programa AUDIT de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Ha recibido evaluación positiva por 
parte dicha Agencia, en noviembre de 2009. El alcance de este SGC comprende la 
totalidad de títulos oficiales adscritos al Centro. 

 
El SGC se compone de dos Manuales: Manual del Sistema de Garantía de la Calidad 
(MSGC) y Manual de Procesos del Sistema de Garantía de la Calidad (MPSGC). Se 
adjuntan ambos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el apartado número 9 de la Memoria de Solicitud de Verificación  se 
reproduce el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Centro encargado de 
organizar las enseñanzas, que incluye los Manuales de Procedimientos y del 
Sistema de Garantía de la Calidad. Tal y como acredita el informe de evaluación, 
que también se reproduce en el referido apartado de la Memoria, este Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad ha obtenido el visto bueno de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), en el contexto del 
Programa AUDIT. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD  
PARA LA VERIFICACIÓN DE  

TÍTULOS OFICIALES DE GRADO 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 Denominación del Título: 

 
Rama del Conocimiento:  
 
Centro responsable: 
      

 

Ciencias de la Salud

Facultad de Psicología

Graduado/a en Logopedia por la Universidad de Málaga



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
 
 
 
1.0.- RESPONSABLE DEL TÍTULO 
1º Apellido:       
2º Apellido:       
Nombre:       NIF:       
Centro responsable del título:       
 
 
1.1.- DENOMINACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TÍTULO 
 
Denominación del título:  

 
 

 
1.2.- CENTRO RESPONSABLE DE ORGANIZAR LAS ENSEÑANZAS 
 
Centro/s donde se impartirá el título: 

 
      

 
Universidades participantes (únicamente si se trata de 
un título conjunto, adjuntando el correspondiente convenio): 

 
 
      

 
1.3.- TIPO DE ENSEÑANZA Y RAMA DEL CONOCIMIENTO A QUE SE VINCULA 
 
Tipo de enseñanza: 

 
 

 
Rama de conocimiento: 

 

 
1.4.- NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 1º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 2º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 3º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 4º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 5º año de implantación:      
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas en el 6º año de implantación:      

Presencial

Facultad de Psicología

Carretero

95
90

Ciencias de la Salud

Julián
Facultad de Psicología

Graduado/a en Logopedia por la Universidad de Málaga

06938507M

Almaraz

80
85
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 1.5.- NÚMERO DE CRÉDITOS DEL TÍTULO Y REQUISITOS DE MATRÍCULACIÓN 

 
Número de créditos ECTs del título:  
 
Número mínimo de créditos ECTs de matrícula por el estudiante y período lectivo 

 
 

 

Sin perjuicio de lo que puedan establecer al respecto normas de rango superior, los alumnos de
nuevo ingreso en la titulación deberán matricular un mínimo de 60 créditos.

240

Los restantes alumnos deberán matricularse de un mínimo de 30 créditos ECTS, salvo que sea
menor el número de créditos que al alumno le resten para finalizar sus estudios.
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Normas de permanencia  

Sin perjuicio de la competencia que el art. 46.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
otorga al Consejo Social para establecer las normas que regulen el progreso y la permanencia
de los estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios, los Estatutos
de la Universidad de Málaga, en su art. 124, establecen con carácter general para todas las
titulaciones un número máximo de seis convocatorias de examen a las que podrán concurrir los
estudiantes para superar cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de
estudios. A tales efectos, únicamente serán computadas las convocatorias de examen a las que
haya concurrido el estudiante. Los estudiantes que hayan agotado tres, o más, convocatorias
tendrán derecho a solicitar la constitución de un tribunal que los examine.
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1.6.- RESTO DE INFORMACIÓN NECESARIA PARA LA EXPEDICIÓN DEL SET 
 
Profesión regulada para la que capacita el título:  

 
 

 
 
Lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo:  

  
 

 

Castellano
Inglés

Logopeda
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2.- JUSTIFICACIÓN

2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL

Interés Académico del Grado en Logopedia

La implantación de la Diplomatura de Logopedia venía a dar satisfacción a una antigua 
demanda de formación de profesionales provenientes del campo de la Educación Especial, 
dedicados a atender a personas con trastornos de la audición y del lenguaje que deseaban obtener 
una formación especializada para el diagnóstico y tratamiento de alteraciones del lenguaje, voz y 
comunicación. Se trataba de dar carácter oficial universitario a unos estudios ya existentes, pero no 
reglados, para los que existía una demanda social poco atendida y una demanda laboral potencial 
sin canalizar, formando profesionales capacitados.

 

Los antecedentes de la titulación de Logopedia se remontan al año 1951 en que el Ministerio 
de Educación oferta los primeros cursos para profesores de colegios especiales de sordomudos. 
Posteriormente, en la década de los sesenta, se presenta, incluida en Pedagogía, la especialidad de 
“Profesor Especializado en Pedagogía Terapéutica” a través de la cual se accede a la titulación de 
“Profesor Especializado en Perturbaciones de la audición y del lenguaje oral y escrito”.

 

De forma paralela al desarrollo de los estudios, en los años sesenta, aparece la Asociación 
Española de Logopedia, Foniatría y Audiología (AELFA), adherida a la International Association of 
Logopedics and Phoniatrics (IALP) en 1966, que contribuyó, y contribuye todavía, a promover el 
reconocimiento oficial y el desarrollo de la profesión pero también a favorecer la formación y 
difusión científica de la Logopedia en España.

 

Sin embargo, no es hasta 1979 cuando, ante la necesidad de ofrecer una mayor formación, la 
Universidad Pontificia de Salamanca, de carácter privado, crea dos Escuelas Superiores: la de 
Logopedia y la de Psicología del Lenguaje, ofertando la especialidad de “Psicología del Lenguaje y 
de Logopedia” de dos y tres años de duración, respectivamente dirigida a Titulados en Psicología, 
por un lado y Titulados en Pedagogía o Magisterio por otro. Aún así, hasta principios de la década 
de los ochenta, la formación se realizaba mediante cursos de la especialidad de Perturbaciones de 
la Audición y del Lenguaje impartidos en Institutos de Ciencias de la Educación.

 

En 1980 y 1982 se celebraron cursos sobre “Audición y Lenguaje” convocados por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. A partir de la promulgación de la Ley Orgánica 11/1983, de 26 
de agosto, de Reforma Universitaria (BOE de 1 de septiembre de 1983) comienza un nuevo 
ciclo en los estudios de Logopedia con la firma, en octubre de 1985, de un Convenio entre el MEC y 
las Universidades Complutense y Autónoma de Madrid que posibilitó la entrada por primera vez de 
los estudios de Logopedia, con la denominación de Perturbaciones de la Audición y del Lenguaje, en 
la universidad pública. Posteriormente los acuerdos se extendieron a otras universidades como 
Asturias, Baleares, Castilla-la Mancha, Extremadura, Murcia, Valladolid y Zaragoza en las que se 
ofertaron, a través de los Institutos de Ciencias de la Educación, numerosos cursos de “Especialista 
en Audición y Lenguaje” (Logopedia). Igualmente, a partir del año 86, otras comunidades 
autónomas (Andalucía, Cataluña y Galicia) desarrollaron cursos de formación en Perturbaciones de 
la Audición y del Lenguaje en el marco de los citados convenios con el Ministerio de Educación y 
Ciencia (MEC), antecedentes de la actuales estudios de Logopedia. 

 

Al finalizar los convenios con el Ministerio, fue la Universidad Complutense de Madrid (UCM) 
la primera en ofertar títulos propios universitarios de Máster, Experto y Especialista en Logopedia 
que se desarrollaron entre los años 1988-1992, seguida de la universidad de Valencia con un 
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL

La profesión de logopeda tiene un campo de actuación propio y su ejercicio profesional requiere el 
Título Oficial de Diplomado en Logopedia, que será substituido por el Título Oficial de Grado en 
Logopedia.
 
El trabajo en la red nacional sanitaria y de asistencia social, en centros de educación, en clínicas 
privadas, así como en docencia e investigación, configuran las salidas profesionales más 
importantes de los Graduados en Logopedia.
 
El ejercicio profesional de la Logopedia, así como sus competencias, viene regulado por la siguiente 
normativa:
 
-  Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

- RD 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios (C.2.5 Centros especializados 
-U.61 Logopedia).

- Ley 44/2003 de 21 de noviembre, Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS), 
que en su artículo 7, apartado f dice: los Diplomados Universitarios en Logopedia desarrollan las 

actividades de prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y 
del lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

- Ley 9/2003, de 6 de noviembre, de Creación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía 
(BOJA de 25 de noviembre de 2003).

- Directiva 2005/36/CE de 7 de septiembre del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.

- Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Logopeda.
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2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS

Para la elaboración de este plan de estudios se ha seguido la normativa relativa a la organización de 
la enseñanza universitaria, con particular atención a la relativa a los planes de Logopedia y a la 
profesión de logopeda.
 

- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260 de 30 de octubre de 2007.
http://www.mepsyd.es/mecd/titulos/files/rd-1393-2007.pdf
 
- Resolución de 5 de febrero de 2009, de la secretaría de Estado de Universidades, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para 
el ejercicio de la profesión regulada de Logopeda.
 
- Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Logopeda.
 
- Acuerdos de la Comisión Andaluza del Grado en Logopedia formada por las Vicedecanas de 
Ordenación Académica de los centros que imparten la titulación de Psicología de la Universidad 
de Granada y Málaga.
 
- Ley 9/2003, De 6 de noviembre, de Creación del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía 
(BOJA de 25 de noviembre de 2003).

 
Se han consultado documentos los documentos que orientan sobre los contenidos y la distribución 
del plan de estudios, especialmente, el Libro Blanco del título de Grado en Logopedia 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_Logopedia_def.pdf) elaborado por representantes 
de Logopedia de las diversas universidades españolas en las que se imparte Logopedia y con la 
participación de representantes de los colegios oficiales de logopedas. Y el documento de la CPLOL 
(1997) en el que se define el perfil profesional del logopeda.
 
Se han revisado los Planes de estudios de Logopedia de las universidades españolas, prestándole 
atención especial a los nuevos títulos de Grado:
 

- Universidad Autónoma de Barcelona (Fundación Universitaria del Bagés):

http://www.fub.edu/index.php?area=16&pare=418&fill=426&parefill=426

 

- Universidad Autónoma de Barcelona:

http://www.uab.es/servlet/Satellite/estudiar/grados-eees/informacion-general/logopedia-grado-eees-12

16708258897.html?param1=1232351996809&param10=1&param11=10

 

-. Universidad Católica de Valencia, San Vicente Mártir:

https://www.ucv.es/estudios_plan.asp?t=17&g=2

 

-. Universidad de Castilla La Mancha: 

http://www.uclm.es/to/ceu/diplomatura_logopedia/

http://www.uclm.es/to/ceu/gradoLogopedia/

 
-. Universidad Complutense de Madrid:

http://www.ucm.es/pags.php?tp=Titulaciones&a=estudios&d=muestratitulacion.php&idt=46

http://www.ucm.es/centros/webs/fpsi/pags.php?tp=Grados%20adaptados%20al%20Espacio%

20Europeo&a=estudios&d=muestragrado.php&idgr=30

 

-. Universidad de Granada: 
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2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 

• Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga de 12/02/09 estableciendo 
criterios y procedimiento para la elaboración y aprobación de propuestas de Títulos 
Universitarios Oficiales de Graduado/a. 

• Resolución del Rectorado de la Universidad de Málaga de 17/04/09 mediante la que se 
establecen criterios para la elaboración de propuestas de títulos universitarios oficiales de 
Graduado 

• Formulario Verifica UMA
• Acuerdo de la Junta de Facultad de Psicología por el que se establece la Comisión del nuevo 

plan de estudios de Grado en Logopedia
 
La propuesta del plan de estudios de Grado en Psicología ha sido elaborada por la Comisión de 
Grado en Logopedia, creada por acuerdo de la Junta de Facultad de Psicología, de 3 de marzo de 
2009. Dicha Comisión quedó compuesta por:

• Pfr. D. Julián Almaraz Carretero, Decano de la Facultad de Psicología

• Pfra. Dª, Almudena Giménez de la Peña, Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad.

• Pfr. D. Jose Miguel Rodríguez Santos, director de Departamento de Psicología Básica.

• Pfr. D. Miguel Galeote Moreno, representante Psicología Evolutiva y de la Educación.

• Pfr. D. Juan José Buiza Navarrete, representante del Departamento de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico.

• Pfr. Dª. Isabel de Diego Barbado, representante del Departamento de Anatomía Humana.

• Pfr. D. Stephan Dawid Milner, Director del Departamento de Fisiología Humana y educación 
Físico Deportiva.

• Pfr. D. Lorenzo Zaragoza Contreras, representante del Departamento de Otorrinolarigología.

• Dª Verónica Rondán Franco, alumna en representación del colectivo estudiantil, elegida como 
representante.

• Dª Candelaria Sánchez Sánchez, Un representante del Personal de Administración y Servicios.

• Dª Carmen Martín Garrido, Decana del Colegio Oficial de Logopedas de Andalucía.

 
Durante el proceso de elaboración se celebraron numerosas reuniones del profesorado de 

las Áreas de Conocimiento implicadas, con el objeto de debatir y emitir opinión sobre las 
propuestas y documentos de trabajo emanados de la Comisión, así como de transmitirle sus 
propuestas.
 
Así mismo, se desarrollaron reuniones entre los profesores de distintas Áreas para coordinar y 
desarrollar de las propuestas formativas de las asignaturas.
 
 En la propuesta de la Comisión se tuvo en cuenta la experiencia desarrollada en la Facultad durante 
los 13 años que lleva implantada la titulación de Logopedia y, especialmente, de los últimos años en 
relación con el proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). En el 
curso 2003/04 se implantó el plan piloto de adaptación al EEES propiciado por la Junta de 
Andalucía e impulsado por la Universidad de Málaga por lo que en el presente curso toda la 
docencia impartida en la Facultad de Psicología se adecua a esos nuevos modos de docencia.
 
 Desde la iniciación de ese plan piloto se vienen realizando en la Facultad de Psicología diversas 
actividades (conferencias, cursos para el personal de la Facultad, participación en proyectos de 
innovación educativa convocados por la propia Universidad de Málaga, etc.) cuyo objetivo es el de 
adecuar la metodología docente, los horarios de las asignaturas y el calendario lectivo a las 
exigencias del EEES.
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2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 

En el proceso de elaboración de esta propuesta se tuvieron en cuenta los debates, conclusiones y 
acuerdos tomados por la Comisión de representantes de Logopedia y el Libro Blanco elaborado por 
dicha comisión.
 
También se han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por la Comisión Andaluza del Título de 
Grado en Logopedia en sus sesiones de febrero a abril de 2008 en relación con la elaboración de las 
materias pertenecientes a los módulos comunes que afectan al 75% de los créditos de la titulación, 
según prescribe el acuerdo adoptado al efecto por el Consejo Andaluz de Universidades (CAU).
 

Durante el proceso de elaboración del plan, se ha tenido especial cuidado en fomentar la 
participación activa de los colectivos interesados. A través de sus representantes, los 
departamentos recibían información puntual de los acuerdos adoptados y podían transmitir sus 
propuestas. De este modo, la Comisión de Plan de estudios tomaba sus acuerdos basándose en 
propuestas valoradas y consensuadas previamente en el seno de los departamentos.

La información a los estudiantes se transmitió a través de su representante y a través de los 
profesores participantes en la Comisión quienes se encargaron de explicar el proceso de 
elaboración del nuevo plan de estudios y las condiciones del cambio.
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3.- OBJETIVOS 

 
 
 
3.1.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS GENERALES DEL TÍTULO 
 
3.1.1.- OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siguiendo lo dispuesto en el RD 1393/2007 se garantizará como mínimo que los estudiantes
adquieran las siguientes competencias básicas:
- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un
nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio;
- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio;
- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética;
- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público
tanto especializado como no especializado;
- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Más concretamente, el Titulo de Grado pretende alcanzar los siguientes objetivos generales:

1.El título de Grado en Logopedia tiene como objetivo formar profesionales con los
conocimientos científicos y actualizados necesarios para prevenir, detectar, evaluar,
diagnosticar y realizar la intervención oportuna para la recuperación de los trastornos de la
audición, la fonación, el lenguaje, el habla y las funciones orofaciales con el fin de promover y
mejorar la salud y la calidad de vida. El Grado en Logopedia proporciona, pues, las
competencias básicas de la profesión de Logopeda.
2.El título de Grado en Logopedia tiene como objetivo, además, formar profesionales con una
base sólida de conocimientos y habilidades sobre la disciplina para poder acceder a los
diferentes ámbitos de la Logopedia en que se encuentran las principales actividades
profesionales vinculadas a estos estudios: el ámbito clínico y asistencial, el ámbito socio-
sanitario y el ámbito educativo.
3.El título de Grado en Logopedia pretende también contribuir al conocimiento y el desarrollo de
los Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de protección medioambiental, de responsabilidad social, de
accesibilidad universal y diseño para todos, y de fomento de la cultura de la paz.
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3.1.2.- COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS QUE LOS ESTUDIANTES DEBEN 
ADQUIRIR DURANTE SUS ESTUDIOS Y QUE SON EXIGIBLES PARA OTORGAR EL 
TÍTULO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. (Competencias genéricas)
      1.1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la
comunicación y el lenguaje.
      1.2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de
interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios basados en la mejor
información posible y en condiciones de seguridad clínica.
      1.3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar,
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la información.
      1.4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
      1.5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como
colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces
y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
      1.6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a
las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
      1.7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y
colaboración en el tratamiento logopédico.
      1.8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución
de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la prevención y asistencia
logopédica.
      1.9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución,
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la
investigación relacionada con la logopedia.
      1.10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
      1.11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
      1.12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y
fomentar las habilidades comunicativas en la población.
      1.13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas.
      1.14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología),
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención
logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales
no verbales.
      1.15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
      1.16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica.
      1.17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a las
características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
      1.18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y
derivación.
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

 
 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULA CIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCO RPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN  

 
4.1.1.- Vías y requisitos de acceso al título. 
 
El artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala que el 
estudio en la Universidad es un derecho de todos los españoles, en los términos establecidos 
en el ordenamiento jurídico y que para el acceso a la Universidad será necesario estar en 
posesión del título de Bachiller o equivalente. Señala, también, el referido artículo que, además, 
en todo caso, y de acuerdo con lo que establece el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación 
de una única prueba.  
 
No obstante lo anterior, el apartado 4 del artículo 42 de la Ley Orgánica de Universidades 
señala que, para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales y la 
plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades, regulará los procedimientos para el acceso a la 
universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no 
dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con carácter general. A 
este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza, 
podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se establezcan, quienes, no 
pudiendo acreditar dicha experiencia, hayan superado una determinada edad. 
 
Para regular estas y otras modalidades de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado así como el procedimiento de admisión a las universidades públicas españolas se ha 
dictado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE número 283, del día 24-11-
2008). 
 
De acuerdo con lo establecido en el referido Real Decreto podrán acceder a los estudios 
universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para 
cada caso se determinan en el propio Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes 
requisitos: 
 
- Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 
50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y hayan superado la prueba de 
acceso a que se refiere el artículo 38 de la norma citada. Esta prueba valorará, junto con las 
calificaciones obtenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la 
capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. El capítulo II 
del Real Decreto que venimos citando regula las condiciones de realización y características de 
esta prueba, que deberá realizarse, en general, en la universidad a que esté adscrito el centro 
de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller. 
 
-  Quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos o certificados que se indican a 
continuación, correspondientes a planes de estudios de ordenaciones educativas anteriores, o 
a estudios extranjeros homologados o convalidados por los mismos y hayan superado la 
prueba de acceso a que se refiere el párrafo anterior: 
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a) Título de Bachiller correspondiente a la ordenación del sistema educativo regulada por 

la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo. 

b) Certificado acreditativo de haber superado el Curso de Orientación Universitaria. 
c) Certificado acreditativo de haber superado el Curso Preuniversitario. 
d) Cualquier otro título que el Ministerio de Educación Política Social y Deporte declare 

equivalente, a estos efectos, al título de Bachiller regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

 
- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este 
respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, 
que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 
Estos estudiantes podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que los 
estudiantes que hayan superado la prueba de acceso referida en los dos párrafos anteriores.  
 
- Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de 
homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la prueba de 
acceso a la universidad organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED). 
 
- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las 
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo 
Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 
53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. Estos estudiantes no tienen que realizar 
prueba de acceso alguna. 
 
- Las personas mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
Estas personas podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la 
superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes 
cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en 
que se celebre dicha prueba, cuyas características están reguladas en los artículos 28 a 35 del 
Real Decreto que venimos citando. 
 
- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta 
vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no 
posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y 
cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de 
comienzo del curso académico. 
 
El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a 
cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente solicitud al Rector de la universidad. 
La Universidad de Málaga establecerá los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia 
laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas de grado, de forma que 
permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la 
realización de una entrevista personal con el candidato. 
 
- Las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Estas personas habrán de 
superar una prueba de acceso, cuyas características se detallan en los artículos 37 a 44 del 
Real Decreto 1892/2008; no poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la 
universidad por otras vías; y no poder acreditar experiencia laboral o profesional. 
 
- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 
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- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la 
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. 
 
- Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, 
no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una 
universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 
 
El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos que se acaban de 
relacionar se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos 
según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
Igualmente, se garantizará que la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades 
españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Según lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008 y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, la prueba de acceso 
regulada en el capítulo II del referido real decreto 1892/2008 se aplicará a partir del año 
académico 2009-2010. Hasta el término del año académico 2008-09 será de aplicación el 
Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la prueba de acceso a estudios 
universitarios, modificado y completado por los Reales Decretos 990/2000, de 2 de junio y 
1025/2002, de 4 de octubre y el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril, sobre organización de 
las pruebas de aptitud para el acceso a las facultades, escuelas técnicas superiores y colegios 
universitarios, y composición de los tribunales, modificado por el Real Decreto 807/1993, de 28 
de mayo. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de junio, de Educación, modificado por la 
Disposición final primera del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, la prueba de acceso 
regulada en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008 se aplicará a partir del 1 de octubre de 
2009. Hasta el 30 de septiembre del año 2009 será de aplicación la Orden de 12 de junio de 
1992, por la que se regulan las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Escuelas 
Técnicas Superiores y Colegios Universitarios de alumnos con estudios extranjeros 
convalidables, modificada por la Orden de 13 de mayo de 1993 y la Orden de 4 de mayo de 
1994. 
 
La prueba de acceso para mayores de 25 años, regulada en el artículo 28 del Real Decreto 
1892/2008, será de aplicación a partir del 1 de enero de 2010. Hasta el 31 de diciembre de 
2009 será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 743/2003, de 20 de junio, por el que 
se regula la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
 
El acceso de los titulados superiores regulado en el artículo 26 del Real Decreto 1892/2008 
será de aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año 
académico 2010-2011. Hasta ese momento el cálculo de la nota de admisión 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará de acuerdo con lo preceptuado 
en la Resolución de 4 de Junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que 
se establecen las normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los 
alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los títulos 
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oficiales desde la Formación Profesional, de acuerdo con el derecho preferente establecido en 
el anexo II del Real Decreto 1892/2008  
 
El acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, para cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado regulado en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008  será de 
aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-
2011. 
 
El acceso a la universidad para mayores de 45 años, para cursar enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, regulado en los artículos 37 a 44 del Real Decreto 1892/2008  será de 
aplicación a los procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-
2011. 
 
Además de acreditar los requisitos establecidos para acceder a la universidad por alguna de 
las vías que acabamos de señalar, la solicitud de admisión para realizar unos estudios 
concretos habrá de llevarse a cabo de acuerdo con el procedimiento descrito en el capitulo VI 
del Real Decreto 1892/2008 que venimos citando. A este respecto cabe destacar que, para 
determinadas vías de acceso se establecen cupos de reserva de plaza, en la cuantía que se 
señala en la siguiente tabla: 
 
VÍA DE ACCESO % MÍNIMO % MÁXIMO 
Mayores de 25 años 2 % ----- 
Mayores de 45 años y mayores de 40 años con exp. Laboral 1 % 3 % 
Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 % 

 
Además, se reservará un cinco por ciento de las plazas disponibles para estudiantes que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento así 
como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes 
asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior 
hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. 
 
Igualmente, se reservará un porcentaje mínimo del tres por ciento de las plazas ofertadas por 
los centros universitarios, para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de 
alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los centros que 
impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 
del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas 
ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. 
 
A efectos de admisión de estudiantes, la Universidad de Málaga, junto con el resto de 
Universidades implantadas en Andalucía, constituyen un único distrito universitario. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Única del Real Decreto 1892/2008, 
el Capítulo VI, sobre admisión a las universidades públicas españolas, será de aplicación a los 
procedimientos de admisión a la universidad a partir del año académico 2010-2011. Hasta 
llegado ese momento, la admisión de estudiantes en las Universidades Andaluzas se regirá por 
las normas acordadas por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía. 
 
En la dirección de Internet, http://www.infouma.uma.es/acceso/preinscripcion/default.htm, los 
futuros alumnos encontrarán precisa información sobre los sistemas de acceso y admisión. 
 
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los pote nciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación: 
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4.1.2.1. Programa de orientación y apoyo al colecti vo de estudiantes preuniversitarios: 

Destino UMA. 
 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
preuniversitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA, así como sus opciones profesionales, además de describirles cuáles son todos los 
servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza una vez cada año.  
Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
 
a. Jornadas de puertas abiertas 
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que 
prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la 
Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están 
coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
 
b. Jornadas de información a orientadores de secundaria y visitas guiadas al campus 
universitario 
 
En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para 
informarles sobre cuáles serán los programas de visitas organizadas a los campus 
universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno de sus centros. Con esta acción se 
intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. Dichos 
alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer 
las que en un futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre 
la que muestra su interés para su posible incorporación a la UMA. 
 Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la 
Universidad de Málaga para que dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los 
martes y los jueves; si bien, algunas de ellas se celebran según sea la disponibilidad de los 
institutos. Esta acción es coordinada desde la Dirección General de Comunicación de la UMA y 
el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
c. Visitas a los centros de la provincia  
 
La Universidad de Málaga organiza, en el mes de Mayo, dos Jornadas de Orientación 
destinadas a preuniversitarios en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y 
Marbella, en las cuales se emite información acerca de los servicios centrales de la Universidad 
de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas que los alumnos 
demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa 
en relación a su futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e 
institucionales relativas al acceso a la Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de 
preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se complementa esta información general con 
Mesas Redondas sobre las características académicas de las titulaciones y de la organización 
universitaria. 
 Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y 
Vicerrectorado de Estudiantes en cooperación con representantes de cada uno de los centros 
propios de la UMA. 
 
d. Reuniones con orientadores y padres 
 
El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso 
de ingreso, el sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así 
como las perspectivas profesionales de las diferentes titulaciones. 
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e. Visita a los centros de secundaria, bachillerato y formación profesional dependientes de la 
Consejería de Educación de la Embajada de España en Marruecos 
 
En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la 
Consejería de Educación de la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de 
alojamiento y manutención a estudiantes de nacionalidad marroquí entre otras acciones, se 
realizan visitas periódicas de orientación a los centros de Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y 
Alhucemas.  En estas visitas se coordinan los contenidos con los departamentos de orientación 
de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el procedimiento de 
acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 
 
f. Participación en ferias nacionales e internacionales 
 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes y Relaciones 
Internacionales, participa en ferias de empleo y orientación en lugares de procedencia de su 
alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en 
Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Malaga participa en 
ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción  
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF 
China Workshop, etc…] 
 
4.1.2.2. Portal preuniversitario 
 
La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una 
visita virtual interactiva y toda la información sobre: 
1 Acceso a la Universidad de Málaga  
2 Notas de corte  
3 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
4 Alojamiento  
5 Becas  
6 ¿Cómo llegar a los Campus?  
7 Ubicación de las Oficinas de Información  
8 Orientación Preuniversitaria 
9 Atención personal  
10 Programa de visitas a los centros  
11 Jornadas de puertas abiertas  
12 Revista para preuniversitarios 
13 Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante 
La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/colectivo.php 
 
4.1.2.3. Revista y folletos de orientación dirigido s a preuniversitarios 
 
La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación 
de futuros estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran 
disponibles en la Web de la UMA (http://www.uma.es). 
Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos Generales 
sobre la Universidad de Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada 
una de las titulaciones oficiales ofertadas por la UMA. 
 
4.1.2.4. Puntos de información universitarios 
 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al 
Preuniversitario. El horario de atención presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.  Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer 
información puntual o total sobre cualquier duda que se le presente al alumno. Por último, 
existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma personalizada o a través de 
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correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  
 
4.1.2.5. Guía de bienvenida y orientación del alumn o 
 
Cada alumno recibe en el sobre de preinscripción una Guía de Bienvenida que contiene, en un 
formato atractivo y accesible, información sobre acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, 
calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La Guía de Bienvenida al 
Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del pr oceso de aprendizaje). 
 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  
 PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero 
distribuido respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, 
Departamentos y Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 
 Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los 
alumnos que van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado 
el hecho de que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de 
matriculación. 
 Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 
 La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una 
titulación,  además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la 
planificación del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los 
horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que 
imparten la docencia.  
 También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 
 Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de 
múltiples criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener 
para una titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 
 
4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 
cuestiones relacionadas con el desarrollo y uso del lenguaje y las habilidades de 
conmunicación y una sensibilidad hacia el conocimiento cultural en general, una adecuada 
capacidad de expresión oral y escrita, así como una inquietud por conocer e investigar materias 
de estudio tan dispares como la economía, la política, la cultura, el deporte o la ciencia; que 
además pretenda adquirir competencias relacionadas con su comprensión, interpretación y 
proyección profesional tales como: habilidades para la comunicación, curiosidad, sentido 
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crítico, autonomía, capacidad para hablar en público, tolerancia al estrés, creatividad, iniciativa, 
entre otras. Las modalidades de acceso a esta titulación son amplias, contemplándose las 
siguientes opciones, en las que se han considerado todas las vías posibles, sin olvidar el 
acceso a mayores de 25 años y extranjeros: 
 
• OPCIONES SELECTIVIDAD/COU: 
A) CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA, B) BIO-SANITARIA, C) CIENCIAS SOCIALES, D) 
HUMANÍSTICA-LINGÜÍSTICA. 
• OPCIONES BACHILLERATO EXPERIMENTAL: 
E) LINGÜÍSTICO, F) CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, G) CIENCIAS DE LA 
NATURALEZA, H) TÉCNICO INDUSTRIAL, I) ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN, J) ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO 
• OPCIONES SELECTIVIDAD LOGSE : 
1) CIENTÍFICO-TÉCNOLÓGICA, 2) CIENCIAS DE LA SALUD, 3) HUMANIDADES, 4) 
CIENCIAS SOCIALES, 5) ARTES  
• RAMAS FP. II: 
JARDINES DE INFANCIA 
ECONOMÍA SOCIO-FAMILIAR 
ADAPTACIÓN SOCIAL 
EDUCADOR DE DISMINUIDOS PSIQUICOS 
• MÓDULOS PROFESIONALES NIVEL III: 
ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES 
EDUCADOR INFANTIL 
• CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR: 
ANIMACIÓN SOCIO-CULTURAL 
EDUCACIÓN INFANTIL 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
• OPCIÓN DE ACCESO DE MAYORES DE 25 AÑOS 
• OPCIÓN DE ACCESO DE EXTRANJEROS 
 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nu evo ingreso. 
 
La Facultad de Psicología de la Universidad de Málaga prevé organizar charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los rasgos 
generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, 
además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura nueva en la que se 
encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. 
 Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la propia 
Facultad, especialmente del S.A.P. (Servicio de Atención Psicológica) así como de los órganos 
de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 
representación estudiantil y a la figura del Defensor de la Comunidad Universitaria, en el ámbito 
de la Universidad de Málaga en general, así como al Defensor Universitario en el ámbito de la  
Facultad de Psicología. También se les explicará detalladamente la metodología docente, en 
qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas modalidades 
de evaluación. 
 Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web por parte de los 
departamentos que asumen la mayor parte de la docencia, detallándole su composición, dónde 
obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones relacionadas con las 
actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, 
programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
 
4.2.-CRITERIOS DE ACCESO Y CONDICIONES O PRUEBAS DE  ACCESO ESPECIALES  

 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los 
únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas 
andaluzas se constituyen en un distrito único, tendiendo a evitar la exigencia de diversas 
pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas 
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a cabo por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades. 
 Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido 
condiciones o pruebas de acceso especiales. 
 
 
4.3.- SISTEMAS DE APOYO Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDI ANTES UNA VEZ 
MATRICULADOS 

 
4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudia ntes una vez matriculados específico 
del Centro. 
 
La Facultad de Psicología de la UMA dispone del Grupo de Orientación Universitaria (GOU), 
que surge como Proyecto de Innovación Educativa con la finalidad de informar y guiar al 
alumnado de reciente ingreso en la titulación de Logopedia mediante tutoría de iguales. Para 
ello, alumnado voluntario de últimos años de la actual licenciatura de Psicología tutoriza, diseña 
y desarrolla actuaciones de orientación y apoyo al alumnado novel, de manera individual y/o a 
través de actividades programadas ad hoc tras una evaluación inicial de necesidades. 
Concretamente, se realizan charlas, seminarios y talleres sobre: 

• los servicios que presta la Universidad,  
• el Espacio Europeo de Educación Superior,  
• la oferta de posgrado, técnicas de estudio,  
• las salidas profesionales,  
• el afrontamiento del estrés académico,  
• la prevención de conductas de riesgo,  
• información sobre las novedades, eventos y cursos de formación que se desarrollan en 

la Universidad a través del campus virtual. 
 Así pues, el GOU proporciona orientación a los alumnos y alumnas de la actual 
diplomatura de Logopedia para favorecer las conductas y toma de decisiones adecuadas, 
especialmente en momentos de transición como el ingreso en la Universidad. 
 
4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudia ntes para estudiantes extranjeros. 
 
A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les 
asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un alumno voluntario que actúa como 
tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la 
Universidad de Málaga. 
 A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les 
facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manutención con cargo al presupuesto 
de Cooperación Internacional al Desarrollo. 
 
4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiante s con discapacidad 
 
La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los 
estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y de su 
derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) 
garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios 
con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación del 
resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su 
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta con una oficina dirigida a la atención de 
sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad 
(SAAD). 
 Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de 
minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la 
Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de 
discapacidad del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y le 
puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la 
persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo 
que será preciso llevar a cabo una valoración y atención individualizada de cada alumno. 
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 A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, 
dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar la 
naturaleza de las actualmente existentes: 

• Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres. 
• Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado 

competente. 
• Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, 

emisoras FM. 
• Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad. 
• Intérprete de Lengua de Signos. 
• Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas. 
• Adaptación del material de clase: apuntes, práctica. 
• Ayuda económica para transporte. 
• Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio. 

 
 
4.4.- TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: S ISTEMA PROPUESTO 
POR LA UNIVERSIDAD 

 
A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de reconocimiento 
y transferencia de créditos en los estudios de Grado, aprobadas por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 31 de octubre de 2008: 
 
CAPÍTULO I.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 
Artículo 1 . Ámbito de aplicación. 
A los efectos de la presente normativa, se entiende por reconocimiento de créditos el cómputo 
por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial de Graduado o 
Graduada por dicha Universidad, de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales 
en la misma u otra universidad española. 
 
Artículo 2 . Comisión de Reconocimientos de Créditos. 
Para cada una de las titulaciones de Graduado/a se constituirá una Comisión de 
Reconocimientos de Créditos integrada por los siguientes miembros: 
a. El Decano/Director del centro organizador de las respectivas enseñanzas, o 
Vicedecano/Subdirector en quien delegue, que actuará de Presidente. 
b. El Secretario del centro organizador de las respectivas enseñanzas. 
c. Un Profesor Doctor con vinculación permanente, de cada uno de los Departamentos que 
imparten docencia en la respectiva titulación, elegido por los respectivos Consejos. 
d. Un estudiante elegido por y de entre los miembros del sector de estudiantes en la 
respectiva Junta de Centro, o en su defecto de entre los miembros de la Comisión o 
Subcomisión de Ordenación Académica del Centro. 
e. El Jefe de la Secretaría del respectivo Centro, que actuará como Secretario de actas. 
 
Artículo 3 .- Procedimiento.  
1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de créditos se iniciará de oficio por 
acuerdo de la Rectora de la Universidad de Málaga, que se adoptará al inicio de cada curso 
académico y se publicará en el Boletín Oficial de dicha Universidad. 
2. El acuerdo de inicio de cada procedimiento establecerá los plazos de presentación de  las 
solicitudes de participación, de emisión de informes, y de resolución; así como la 
documentación a presentar en función del reconocimiento solicitado. No obstante, cuando se 
trate de los reconocimientos a que se refiere el punto 1 del artículo 6 de las presentes normas, 
los interesados deberán aportar la documentación justificativa de la adecuación entre 
competencias y conocimientos a que se refiere dicho precepto. 
3. La resolución del procedimiento corresponderá al Decano o Director del centro organizador 
de las correspondientes enseñanzas de Grado, previo informe de la Comisión de 
Reconocimiento de Créditos de la respectiva titulación, que tendrá carácter preceptivo y 
determinante, y que se fundamentará en las competencias y conocimientos adquiridos por el 
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solicitante, correspondientes a los créditos/asignaturas alegados, en relación a las 
competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios. A estos efectos, en 
los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar “tablas de 
reconocimiento de créditos”, aplicables a los títulos de Graduado/a por la Universidad de 
Málaga que en cada tabla se indiquen, y que surtirán los mismos efectos que el mencionado 
informe: 
a. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado/a. 
b. Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una 
titulación de Graduado/a. 
c. Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. 
Para quienes aleguen haber superado determinados créditos/asignaturas correspondientes al 
título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, 
por la Universidad de Málaga, que se extingue por la implantación de un título de Graduado/a, 
la citada resolución se ajustará, en su caso, a lo dispuesto en la correspondiente “tabla de 
adaptación” que se incorpore a la memoria de verificación de dicho título, sin que resulte 
necesaria, en tal caso, la emisión de dicho informe. 
4. El mencionado informe de la Comisión de Reconocimientos de Créditos, o en su caso la 
respectiva “tabla”, deberá de indicar expresamente si, además de las correspondientes a los 
créditos que al interesado le restan por superar tras el reconocimiento propuesto, debe adquirir 
alguna otra competencia indicando los módulos, materias o asignaturas que debería superar 
para adquirirla. 
5. La resolución indicará el número de créditos reconocidos indicando, en su caso, las 
denominaciones de los módulos, materias, asignaturas u otras referencias o actividades 
formativas expresamente contempladas en el respectivo plan de estudios, que conforman los 
créditos reconocidos; o en su defecto, las competencias y conocimientos a que equivalen los 
citados créditos reconocidos, de acuerdo con las previsiones del citado plan de estudios. 
6. Las resoluciones podrán ser recurridas ante la Excma. Sra. Rectora Mgfca. de la 
Universidad de Málaga, correspondiendo al Área de Asuntos Generales y Alumnos la 
instrucción del correspondiente expediente administrativo. 
7. En los casos de estudios oficiales de carácter interuniversitario, el procedimiento a seguir 
se ajustará a las previsiones del correspondiente convenio específico suscrito entre las 
Universidades implicadas, y del respectivo plan de estudios. 
 
Artículo 4 . Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias de formación 
básica, entre enseñanzas de Grado. 
1. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a la misma rama de conocimiento, serán 
objeto de reconocimiento automático la totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a 
materias de formación básica.  
2. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, serán 
objeto de reconocimiento automático la totalidad de los créditos obtenidos en aquellas materias 
de formación básica que también pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se 
pretende aplicar el reconocimiento. 
3. Entre títulos de Graduado/a que pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento, podrán 
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica que 
no pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende aplicar el 
reconocimiento, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos 
asociados a dichas materias y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter 
transversal. 
 
Artículo 5 . Criterios de reconocimiento de créditos correspondientes a materias no 
consideradas como formación básica, entre enseñanzas de Grado. 
Entre títulos de Graduado/a, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos no 
correspondientes a materias de formación básica, teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos alegados y los previstos en el plan de estudios, o bien que 
tengan carácter transversal. 
 
Artículo 6 . Criterios de reconocimiento de créditos, entre enseñanzas correspondientes a 
anteriores sistemas educativos españoles y enseñanzas de Grado. 
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1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de 
Graduado/a, definida en el respectivo plan de estudios, a quienes aleguen estar en posesión de 
un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico 
o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores sistemas educativos españoles, en función 
de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados al título alegado, y en su 
caso las actividades profesionales realizadas, y los previstos en el citado plan de estudios, o de 
su carácter transversal. 
2. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de 
Graduado/a, definida en el respectivo plan de estudios, a quienes aleguen haber superado 
parcialmente los estudios conducentes a un título universitario oficial de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, correspondiente a anteriores 
sistemas educativos españoles, en función de la adecuación entre las competencias y 
conocimientos adquiridos y los previstos en el citado plan de estudios, o de su carácter 
transversal. 
 
Artículo 7 . Constancia en el expediente académico. 
1. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas 
concretas del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos 
expedientes académicos con la expresión “Módulos/Materias/Asignaturas Reconocidas”. 
2. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas 
concretas del respectivo plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes 
académicos con la expresión “Créditos Reconocidos”. 
3. Tanto cada una de los “Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas” como el conjunto de 
los “créditos reconocidos” se computarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo 
expediente académico con las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de 
Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las calificaciones obtenidas por el 
interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No obstante, 
en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente “tabla de 
reconocimiento”, la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo 
Presidente de la citada Comisión, a la vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y 
de acuerdo con las previsiones de la citada “tabla”. 
 
CAPÍTULO II.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
 
Artículo 8 . Ámbito de aplicación. 
A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia 
en el expediente académico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, 
correspondiente a un título de Graduado/a, de la totalidad de los créditos obtenidos por dicho 
estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente ordenación establecida 
por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u 
otra universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial. 
 
Artículo 9 . Procedimiento. 
1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del 
interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro. 
2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, 
la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse 
mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades 
académicas y administrativas de dicho centro.  
 
Artículo 10 . Constancia en el expediente académico. 
Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el 
que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento 
Europeo al Título. 
 
Disposición Adicional Primera . 
Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros 
extranjeros de educación superior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 
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20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos 
y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones posteriores; y con carácter 
supletorio por las presentes normas. 
 
Disposición Adicional Segunda . 
Los reconocimientos de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a los que se refiere el 
punto 8 del artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, se ajustaran a los 
mismos criterios que para el reconocimiento de dichas actividades se contemplan en el 
Reglamento de Reconocimiento de Estudios por Convalidación, Adaptación y Equivalencia, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 21 de junio 
de 2004, y modificado en sus sesiones del 6 de mayo de 2005 y del 8 de febrero del 2006. 
 
Disposición Adicional Tercera . 
Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o 
convenios de movilidad nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas 
reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005. 
 
Disposición Final . 
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en las memorias para la solicitud 
de verificación de títulos oficiales de Graduado/a que presente dicha Universidad, como el 
sistema propuesto para el reconocimiento y la transferencia de créditos al que se refiere el 
apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

 
 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 

Formación Básica:  

Obligatorias:  
Optativas (indicar el número de créditos que deberá cursar el alumno, 
incluyendo las prácticas externas no obligatorias):  

Prácticas Externas (obligatorias):  

Trabajo Fin de Grado:  

CRÉDITOS TOTALES:  

24

60

126

240

6

24



 
5.1.2.- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL  PLAN DE ESTUDIOS  
(Ver también Anexo de Itinerarios) 

 
El plan de estudios para la obtención del Grado en Logopedia por la Universidad de Málaga 
sigue las directrices establecidas por la Resolución de 5 de febrero de 2009 de la Secretaría 
de Estado de Universidades, y por la Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo del Ministerio de 
Ciencia e Innovación para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión regulada de Logopeda. 
  
El plan de estudios del Grado en Logopedia se estructura en cuatro cursos académicos, en 
los que el alumno habrá de cursar 60 créditos por curso, siendo 240 créditos el total de 
créditos para obtener el título de grado en Logopedia. 
  
 El Plan de estudios propuesto se organiza en 5 módulos: 
- Módulo I. De Formación básica 
- Módulo II. De Alteraciones y trastornos. 
- Módulo III. De Evaluación y diagnóstico en Logopedia 
- Módulo IV. De Intervención logopédica. 
- Módulo V. De Prácticum, habilidades profesionales y trabajo de fin de grado. 
  
Los cinco módulos se dividen, a su vez en 14 materias según la propuesta del la Comisión 
andaluza de Grado en Logopedia. 
Finalmente, la propuesta del plan de estudios de Grado en Logopedia establece tres tipos 
de asignaturas: de Formación Básica, obligatorias y optativas, todas ellas de 6 créditos. 
 
Las prácticas externas y el Trabajo fin de grado forman parte de las asignaturas obligatorias. 
 
ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 
En los dos primeros cursos se programa la formación básica consistente en 48 créditos de 
las materias pertenecientes a la Rama de Ciencias de la Salud: Anatomía Humana (6 
créditos), Fisiología (6 créditos), Estadística (12 créditos) y Psicología (24 créditos); los otros 
12 créditos de formación básica pertenecen a materias de la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas: Educación (6 créditos) y a la Rama de Artes y Humanidades (6). 
  
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ESPECÍFICAS DE LA TITULACIÓN 
A excepción de las prácticas externas (18 créditos) y el trabajo fin de grado (6 créditos), que 
se han programado en el cuarto curso, el resto de las asignaturas obligatorias (108 créditos),  
se realizarán a lo largo de los cuatro cursos. 
  
De los 132 créditos de asignaturas obligatorias 90 créditos son también comunes al Grado 
en Psicología de las universidades andaluzas habiéndose añadido en la Universidad de 
Málaga 42 créditos repartidos en los módulos siguientes: Módulo II. Alteraciones y trastornos 
(30 créditos adicionales a los 36 comunes a las universidades andaluzas); Módulo IV. 
Intervención logopédica  (12 créditos adicionales a los 36 comunes a las universidades 
andaluzas). 
  
Estas materias obligatorias garantizan las adquisición de las competencias básicas de la 
profesión de Logopeda, descritas en la orden CIN/726/2009 y que permiten formar 
profesionales con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para evaluar, 
diagnosticar, asesorar e intervenir con el fin de  promover y mejorar la salud y la calidad de 
vida de personas con dificultades o alteraciones del lenguaje, el habla, la voz la 
comunicación, la audición y las funciones orofaríngeas. 
  
ASIGNATURAS OPTATIVAS 



Las materias optativas permiten al estudiante profundizar en aquellas áreas que considere 
más interesantes para su formación. 
De los 84 créditos de optativas, 30 créditos pertenecen al Módulo II. De Alteraciones y 
trastornos; 6 créditos al  Módulo III. Evaluación y diagnóstico en Logopedia y 48 créditos al 
Módulo IV. Intervención logopédica. Todas las asignaturas optativas están programadas en 
el cuarto curso. 
  
MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS DEL GRADO EN LOGOPEDIA 
En las páginas siguientes se presentan todas las asignaturas programadas, agrupadas por 
materias y éstas organizadas en 5 módulos, dentro de los cuales se distinguen los créditos 
ECTS comunes al resto de las universidades andaluzas y los añadidos a cada módulo en la 
UMA, obligatorios y optativos. Se expresan en cada módulo los créditos ECTS obligatorios 
para el estudiante, en total 192, lo que constituye el 80% de los 240 de que consta el Grado. 
  
La agrupación en módulos de materias y asignaturas se ha hecho siguiendo el criterio del 
contenido de las mismas: se han agrupado en un mismo módulo las asignaturas que 
comparten las mismas competencias asignadas a cada uno de los cinco módulos. 
  
Las asignaturas que se agrupan en materias y módulos se organizan para la docencia en 
cuatro cursos académicos, cada uno de los cuales se divide en dos semestres, como puede 
verse en la tabla XX. La Facultad de Psicología, organizadora de la docencia del Grado en 
Logopedia, se reserva la posibilidad de cambio de semestre de las asignaturas de cuarto 
curso motivado por la dinámica de la docencia. 
  
PRÁCTICAS EXTERNAS 
La Facultad ofertará prácticas externas en instituciones docentes, instituciones sanitarias y 
en gabinetes privados. Existe también la posibilidad de que los estudiantes puedan tomar 
contacto con la investigación en los diferentes ámbitos de la Logopedia. Estas prácticas que 
se denominarán “Prácticas de iniciación a la investigación” podrán ser realizadas en los 
grupos y proyectos de investigación que estén activos en los diferentes Departamentos que 
imparten docencia en la titulación de Logopedia, con los mismos requisitos y exigencias que 
cualquiera otra  
  
TRABAJO FIN DE GRADO 
Un aspecto innovador de este plan de estudios de Grado es la existencia del Trabajo fin de 
Grado. Constituye una materia independiente, y presenta un carácter holístico ya que 
pretende conseguir llevar a cabo una evaluación integrada de competencias específicas y 
transversales asociadas al título de Grado en Logopedia. Su objetivo fundamental es el de 
realizar una actividad dirigida, por una parte, a que el estudiante aplique e integre 
competencias (conocimientos, destrezas y actitudes) adquiridas a lo largo de la titulación y, 
por otra, que permita la evaluación de su formación general en una determinada disciplina 
y/o su preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional, como requisito 
previo a la consecución del título de graduado o graduada en Logopedia.  
  
DOMINIO DE LENGUA EXTRANJERA 
El dominio de un segundo idioma (preferentemente el inglés) se evaluará mediante 
cualquiera de las siguientes posibilidades:  
(a) cursar al menos una materia o asignatura en inglés de las ofertadas por la Facultad,  
(b) haber obtenido diplomas de inglés debidamente homologados,  
(c) realizar una estancia tipo Erasmus de al menos 6 meses en países en que se acredite el 
manejo del idioma inglés, y  
(d) realizar y defender en ese otro idioma del trabajo Fin de Grado. 
  



Además se facilitará la traducción de los conceptos clave en Logopedia en inglés de modo 
que los estudiantes puedan conocer la terminología propia de la disciplina en ambos 
idiomas, el español y el inglés. 
  
 ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición 
del conocimiento científico y las habilidades y competencias correspondientes a estas 
materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de 
enseñanza: 
 
(1) Lecciones magistrales (conferencias).  

- Objetivo : El objetivo principal es la exposición de un marco conceptual global del tema 
a modo de panorámica general, más que la explicación de detalles concretos. Tras la 
asistencia a la lección magistral, el alumno debe estar en condiciones de poder realizar 
actividades programadas de mayor complejidad o especificidad en relación con el tema 
explicado. 
- Metodología : El profesor expone el tema utilizando recursos como presentación de 
transparencias, diapositivas, etc. 
- Participación del alumnado : El alumnado participa tomando apuntes y haciendo 
preguntas que le ayuden a clarificar las dudas que le surjan sobre la explicación. 
- Número de participantes . Grupo completo. 
  

(2) Seminarios docentes . 
- Objetivo : El objetivo principal es que el alumnado adquiera conocimiento específico 
sobre temas ya expuestos mediante la lección magistral. Se pretende que se resuelvan 
dudas y que se aprenda a utilizar el conocimiento teórico para resolver problemas 
teóricos o prácticos, para comprender y analizar textos especializados, etc. 
- Metodología : El elemento característico del seminario es que está basado en el trabajo 
activo del alumno y en el intercambio de ideas entre los participantes. Las posibilidades 
comunicativas que ofrecen los pequeños grupos facilitan los procesos de enseñanza-
aprendizaje de ciertos temas de un modo mucho más próximo y específico. Es por ello 
que la discusión de lecturas, casos reales, situaciones simuladas, etc. puede ayudar 
considerablemente en la consecución de los conocimientos teórico-prácticos que el 
alumno debería adquirir.  
- Participación del alumnado : A diferencia de la conferencia, el alumno desarrolla un 
importante trabajo a partir de algún tipo de material que el profesor ha recomendado 
previamente. A partir de este trabajo el alumno pone en marchas operaciones cognitivas 
complejas sobre dicho material. El papel que desempeña el profesor en este momento 
es, por tanto, el de guía del trabajo del alumno al enfrentarse con ese material (por 
ejemplo, elaborando documentos escritos que guíen al alumno en el trabajo con el 
material). 

- Número de participantes : Pequeño grupo. 
  
(3) Clases Prácticas .  
- Objetivo : El objetivo fundamental de las actividades prácticas es brindar al alumno la 
oportunidad de que analice los conceptos propios del contenido de las materias desde el 
punto de vista de su aplicabilidad práctica o de cómo dichos conceptos se materializan en 
situaciones reales.  
- Metodología : Se trata de proponer al alumnado la realización de actividades diseñadas 
especialmente para que se utilice el conocimiento teórico y se desarrollen algunas 
habilidades prácticas específicas. Estas actividades serán específicas para la asignatura y la 
temática tratada en cada caso. Por ejemplo, pueden consistir en análisis de casos, 
realización de prácticas de laboratorio, uso de programas informáticos, etc. 



- Participación del alumnado : En este caso, el profesor propone y explica la actividad a 
realizar. Su labor es la de supervisar la actividad y proponer ideas o estrategias que 
afiancen el progreso del alumno. 
- Número de participantes : Grupo reducido. 
  
(4) Actividades expositivas.  
- Objetivo : Su objetivo es el dominio, la elaboración en profundidad de un aspecto 
significativo del contenido de la asignatura y el desarrollo de la expresión oral y escrita. 
- Metodología : El alumno individualmente o en pequeño grupo elabora un trabajo que será 
expuesto ante sus compañeros de clase. 
- Participación del alumnado : La realización del trabajo deberá ser tutorizada por el 
profesor. 
- Número de participantes : La elaboración de esta actividad requiere el trabajo en grupos 
pequeños (4-5 estudiantes). La exposición puede realizarse ante el grupo completo. 
  
(5) Tutorización individual o grupal.  
- Objetivo : El objetivo fundamental es la atención individualizada. 

- Metodología : Se trata de resolver las dudas de cada alumno sobre la asignatura o de 
ofrecer asesoramiento durante la realización de un trabajo concreto. Es un elemento 
clave para el seguimiento continuado de la labor realizada por los alumnos durante el 
transcurso de su aprendizaje. 
- Participación del alumnado : El alumno plantea preguntas al profesorado sobre las 
cuestiones que surgen como fruto del estudio o le pide asesoramiento para realizar un 
trabajo. 
- Número de participantes : Individual o grupo pequeño (4 o 5). 
  

(6) Trabajo personal.  
- Objetivo : El objetivo principal es que el alumno desarrolle habilidades de autonomía y 
organización en el trabajo. 
- Metodología : Trabajo personal (trabajo individual o en equipo, consulta de la página 
virtual de la asignatura, participación en los foros y actividades virtuales, preparación de 
seminarios y presentaciones, realización de las lecturas obligatorias de cada tema, 
elaboración de reseñas, estudio personal, etc.). 
- Participación del alumnado : El alumno organiza su propio trabajo con el 
asesoramiento del profesor. 
- Número de participantes : Individual o pequeño grupo (4-5). 
  

(7) Lectura y discusión de artículos científicos  
- Objetivo : Se pretende que el estudiante adquiera habilidades de razonamiento crítico y 
que utilice el conocimiento adquirido para asimilar y valorar la información presentada en 
artículos científicos. 
- Metodología : El profesor selecciona el material de lectura y asesora al alumnado sobre 
los elementos críticos y la metodología de trabajo. 
- Participación del alumnado : El peso fundamental de la actividad recae sobre el 
alumno que realiza la actividad individual de lectura, comprensión y reflexión. 
- Número de participantes : Lectura individual, la discusión puede ser de grupo reducido 
(hasta 20). 
  
  

Coordinación docente  
  
  
En la Facultad de Psicología se ha creado un Consejo de Coordinación cuya función es la 
coordinación de la actividad docente y el fomento de la comunicación entre el profesorado y 
los estudiantes. 



 
El Consejo de Coordinación se reúne, al menos, al inicio y al final de cada cuatrimestre. La 
reunión inicial tiene como objetivo revisar las programaciones docentes y resolver cualquier 
conflicto de solapamiento o excesiva carga de trabajo para los estudiantes e iniciar acciones 
de innovación o coordinación de la docencia. 
  
La reunión final de cuatrimestre tiene como misión valorar el funcionamiento del 
cuatrimestre, evaluar el resultado de las acciones emprendidas y el alcance de los conflictos 
que hayan podido surgir para proponer acciones de mejora. 
  
La actividad del Consejo de Coordinación, así como los mecanismos de evaluación se 
definen en el PC06 del Sistema de Garantía de la Calidad del Centro. 
  
  

Módulo I: FORMACIÓN BÁSICA  
  
  

Rama de Ciencias de la Salud (48 créditos)  
     Materia                                            Asignatura  
Anatomía Humana (6)        Anatomía de los órganos de la audición y del Lenguaje (6) 
Fisiología (6)                         Fisiología de los órganos de la audición y del Lenguaje (6) 
Estadística (12)                    Metodología de investigación y estadística (6) 
                                                   Diseños de Investigación en Logopedia (6) 
Psicología (24)                      Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I (6) 
                                                  Neuropsicología (6) 
                                                  Psicología del Lenguaje (6) 
                                                  Procesos cognitivos (6) 
  
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (6)  
     Materia                                         Asignatura  
Educación (6)                       Psicología de la Educación (6) 
  
Rama de Artes y Humanidades (6)  
     Materia                                         Asignatura  
Lingüística (6)                       Lingüística aplicada a la Logopedia I (6) 
  
El Módulo I de Formación Básica consta de 60 créditos, de los cuales 48 ECTS pertenecen 
a materias comunes para las titulaciones de la rama de conocimiento de Ciencias de la 
Salud (Anatomía Humana (6 créditos), Fisiología (6 créditos), Estadística (12 créditos) y 
Psicología (24 créditos); y 12 créditos son de materias de la Rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas: Educación (6 créditos) y a la Rama de Artes y Humanidades (6). 
  
En total, el Módulo I contiene 6 Materias integradas por 10 asignaturas, todas ellas de 6 
créditos. 7 de las asignaturas se imparten en el primer curso: Anatomía de los órganos de la 
audición y del Lenguaje; Fisiología de los órganos de la audición y del Lenguaje; Lingüística 
aplicada a la Logopedia I; Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I; Procesos 
cognitivos; Psicología de la Educación y Metodología de investigación y estadística. 
  
Diseños de Investigación en Logopedia; Psicología del Lenguaje y Neuropsicología se han 
programado en el segundo curso por considerarlo aconsejable a efectos didácticos. 
  
  
          Módulo II. De ALTERACIONES Y TRASTORNOS (90 crédito s) 
MATERIA: Alteraciones y trastornos de la comunicación, del L enguaje, de la voz, del 
habla y de la audición (90 créditos). 



  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (36 créditos) 
- Neurología Clínica (6) 
- Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas (6) 
- Psicopatología del Lenguaje I (6) 
- Psicopatología del Lenguaje II (6) 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje I (6) 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje II (6) 
  
Asignaturas obligatorias de la Universidades de Mál aga (24 créditos) 
- Lingüística aplicada a la Logopedia II (6) 
- Neurofisiología (6) 
- Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje (6) 
- Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II (6) 
  
Asignaturas optativas  (30 créditos) 
- Bases neurofisiológicas de la conducta (6) 
- Lenguaje y psicopatología (6) 
- Alteraciones pragmáticas del lenguaje (6) 
- Alteraciones cognitivas asociadas al Lenguaje (6) 
- Procesos cognitivos y lenguaje en el envejecimiento (6) 
  
El Módulo II está integrado por una sola materia cuyos contenidos abarcan los trastorno sy 
las alteraciones que afectan al lenguaje, al habla, a la voz, a la comunicación, a la audición y 
a las funciones orales no verbales. Consta de 90 de los cuales, 36 forman parte de los 
créditos obligatorios comunes, 24 son específicos de universidad y se han destinado a 
asignatura optativas. 
  
La mayor parte de las asignaturas obligatorias de este módulo constituyen el núcleo 
fundamental de los contenidos impartidos en segundo curso (Patología de la audición, de la 
voz y de las funciones orofaríngeas; Psicopatología del Lenguaje I; Psicopatología del 
Lenguaje II; Trastornos del desarrollo del lenguaje I; Trastornos del desarrollo del lenguaje 
II). Tres asignaturas se imparten en primer curso (Lingüística aplicada a la Logopedia II; 
Neurofisiología; Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II). Las dos asignaturas 
obligatorias restantes (Neurología Clínica y Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje) se 
imparten en tercer curso. 
  
Las asignaturas optativas se imparten en el cuarto curso. 
  
  
          Módulo III. De EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO E N LOGOPEDIA (24 créditos)  
MATERIA: Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no 
verbales (6 créditos)  
  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6 créditos) 
- Evaluación de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas (6) 
  
MATERIA: Evaluación y diagnóstico de la comunicació n, lenguaje, habla y voz (18 
créditos)  
  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (30) 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz I (6) 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz II (6) 
  
Asignaturas optativas  (30) 



- Lingüística clínica (6) 
  
El Módulo III está constituido por 2 materias que integran 4 asignaturas. Las asignaturas de 
Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz (I y II) se 
imparten en el segundo curso y la de Evaluación de la audición, de la voz y de las funciones 
orofaríngeas en tercer curso. 
  
En las asignaturas de este módulo se prepara al alumno en las técnicas e instrumentos 
destinados a la evaluación y el diagnóstico en Logopedia. 
  
  

MÓDULO IV. De INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA (96 créditos)  
  
MATERIA: Logopedia: ciencia y profesión (6 créditos ) 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6) 
- Logopedia: ciencia y profesión (6) 
  
MATERIA: Nuevas tecnologías en logopedia y otros re cursos para la comunicación (6 
créditos)  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6) 
- Sistemas alternativos de comunicación (6) 
  
MATERIA: Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del 
lenguaje, del habla, de la voz y de la audición (84 créditos)  
  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (24) 
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla I (6) 
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla II (6) 
- Intervención logopédica en los trastornos del lenguaje escrito y la discalculia (6) 
- Intervención logopédica en los trastornos del desarrollo del Lenguaje (6) 

  
Asignaturas obligatorias de la Universidades de Mál aga (12) 

- Intervención logopédica en trastornos de la voz  (6) 
- Intervención logopédica en los trastornos del habla (6) 
  
Asignaturas optativas  (48) 
- Intervención en el contexto escolar/ Adaptación curricular (6) 
- Técnica vocal para profesionales (6) 
- Atención temprana (6) 
- Promoción del desarrollo y prevención de alteraciones del lenguaje (6) 
- Intervención en Deficiencia auditiva (6) 
- Intervención logopédica en trastornos del espectro autista (6) 
- Técnicas de modificación de conducta aplicadas al lenguaje (6) 
- Técnicas de entrevista e intervención en familia  (6) 
  
El Módulo de Intervención es junto con el de Alteraciones y Trastornos el de mayor número 
de créditos, lo que es un reflejo de la relevancia de los contenidos para la formación del 
profesional de la Logopedia. Una parte importante de este módulo está constituida por 
asignaturas optativas, impartidas en cuarto curso, pues dado que la formación básica del 
logopeda es generalista, la especialización se dirige a la aplicación o diseño de técnicas a 
poblaciones o trastornos específicos.  
  



El módulo está integrado por tres materias. Dos de ellas sólo constan de 6 créditos, siendo 
la materia Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del 
habla, de la voz y de la audición la que absorbe la mayor parte del peso del Módulo. 
  
Las asignaturas de este módulo se imparten en tercer y cuarto curso porque es conveniente 
que el alumno haya cursado con anterioridad las asignaturas de los módulos II y III, que 
ofrecen formación sobre aspectos generales sobre las alteraciones y la evaluación, 
respectivamente. 
  
  
- MÓDULO V. DE PRÁCTICUM, HABILIDADES PROFESIONALES  Y TRABAJO DE FIN 
DE GRADO (30 créditos)  
  
MATERIA: Habilidades profesionales y prácticas exte rnas (24 créditos)  
  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (24 créditos) 
- Habilidades profesionales (6) 
- Prácticum I (6) 
- Prácticum II (12) 
  
MATERIA: Trabajo fin de grado (6 créditos)  
  
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6 créditos) 
- Trabajo fin de grado (6) 
  
El Módulo V está constituido por 2 materias una que pretende formar al alumno mediante la 
práctica en las habilidades y competencias del profesional de la Logopedia y otro destinado 
a la realización de un trabajo fin de grado. Todas las asignaturas, a excepción del Prácticum 
I, se cursan en cuarto curso. 
  
El Prácticum se realiza en dos partes. El Prácticum I que se cursa en el segundo 
cuatrimestre de tercer curso y el Prácticum II que se cursa en el Primer cuatrimestre de 
cuarto curso. Durante el Prácticum los estudiantes, supervisados y guiados por un o una 
logopeda que ejerce las funciones de tutor, realizan las actividades propias de un 
profesional de la Logopedia. 
  
Para completar la formación práctica los estudiantes han de cursar la asignatura de 
habilidades profesionales en las que se les forma en habilidades sociales, técnicas 
específicas de diagnóstico, habilidades terapéuticas, recursos para el emprendimiento, etc. 
  
El Trabajo fin de Grado constituye una materia independiente, que pretende conseguir que 
el estudiante desarrolle de modo integrado competencias específicas y transversales 
asociadas al título de Grado en Logopedia. Su elaboración se realiza durante el segundo 
cuatrimestre del cuarto curso pues supone que el estudiante ha cursado todas la asignatura 
de formación teórica y práctica y está preparado para realizar un trabajo autónomo de 
recogida y revisión de las publicaciones científicas relacionadas con una temática, proponer 
una estrategia de trabajo que le lleve a extraer conclusiones y aportar nuevas ideas. Toda 
esta actividad se realiza bajo la supervisión de un tutor y es finalmente evaluada para 
obtener una calificación. 



 
5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LO S ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA  

5.2.1.- Reconocimiento académico de las actividades  académicas realizadas por los 
estudiantes de la UMA enviados a universidades soci as. 

Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, 
o firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de 
calificaciones. 

Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de 
la Universidad de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones 
Internacionales y de Movilidad del Centro, elaborará la “Tabla de Reconocimiento” entre las 
asignaturas correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo 
centro, y las asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se 
ha suscrito un convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las 
diferentes Guías o Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 

 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 
 Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas 
en empresas, trabajos académicos dirigidos, etc.) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones 
y Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y 
en el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo 
estudiante las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, 
que han originado dicho reconocimiento de créditos. 

 

Reconocimiento posterior de estudios realizados. Pr ocedimiento  

Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para 
su constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 

 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará 
el acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 



El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del 
respectivo estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de 
adecuación de las calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas 
calificaciones se imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria 
ordinaria del respectivo curso académico. 
  
  
5.2.2.- Planificación y gestión de estudiantes prop ios y de acogida.  
  
La Universidad de Málaga, con el apoyo del Vicerrectorado de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social ha diseñado y desarrollado los procedimientos PC02 
(Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes enviados) y PC03 (Gestión y revisión 
de la movilidad de los estudiantes recibidos), competencia del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y aprobados por Consejo de Gobierno de la UMA el día 30/04/08. Dichos 
procedimientos forman parte del Programa de Garantía de Calidad del Centro que se 
adjunta en formato PDF en el apartado nueve de esta Memoria. 
  
Formalización de los convenios . 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19 de las normas reguladoras de la movilidad 
estudiantil, corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Málaga supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por 
dicha universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos 
procedimentales exigidos para su elaboración. 

La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 
  
  
A continuación se relacionan los convenios suscritos  por la Universidad de Málaga en esta 
materia: 
  
- Acuerdo destinado a todos los Centros con la Middlesex University 

  
- Acuerdos Bilaterales Erasmus  
  
  
  
 
- Convenios de movilidad con Iberoamérica 

  
A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que 
tenemos convenios para el intercambio de estudiantes: 
  

UNIVERSIDAD 
  
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 
  
Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
  
Universidad de Colima, México 
  
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
  



Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
  
Universidad de Guanajuato, México 
  
Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM), México 
  
La Salle, Cancún, México 
  
Universidad del Noroeste,  México 
  
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
  
Universidad Mayor, Chile 
  
Universidad de Santo Tomás, Chile 
  
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
  
Universidad de Puerto Rico Cayey 
  
Universidad del Pacífico, Chile 
  
Universidad de Concepción, Chile 
  
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
  
Universidad Autónoma del Estado de México 
  
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
  
Universidad EAFIT, Colombia 
  
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
  
Universidades Sete de Setembro, Brasil 
  
  
  
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
  

- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 

  
Miami State University 

EE.UU. 
  

Camosun College  
CANADÁ 

  
University of Montreal 

CANADÁ 
  

University o Guelph 



CANADÁ 
  

Wilfrid Laurier University 
CANADÁ 

  
Dalhousie University 

CANADÁ 
  

University of Regina 
Convenio marco general 

CANADÁ 
  

University of Calgary 
CANADÁ 

  
International Student Exchange Program (ISEP) 

EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E /ISEP-I) 
  

Georgia State University 
EE.UU. 

  
Dickinson College Carlisle 

EE.UU. 
  

The Institute for Study Abroad, Butler University in Indianapolis  
EE.UU. 

  
  
  
Procedimientos para la organización de la movilidad  basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad . 
  
A) Alumnos recibidos procedentes de universidades socias.  
  
Convocatoria. 
 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la página web de la 
Universidad de Málaga, procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos 
programas o convenios de movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de 
solicitudes de admisión de estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas 
ofertadas, los plazos de solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición 
que podrá ser tramitado de forma telemática. 

 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, a la Rama de 
Conocimientos correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a 
excepción de aquellos en los que no se especifique Rama alguna o se establezcan varias 
(por ejemplo: programas bilaterales o ISEP).  

 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 

Resolución de solicitudes. 



 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, de acuerdo con las previsiones al respecto 
del correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de 
admisión formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras 
universidades que desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 

  El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales notificará a los solicitantes, y a sus 
respectivas universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a 
lo solicitado, se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, 
teléfonos, e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de 
Málaga, documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de 
Málaga, 

Inscripción. 

 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1º) Recepción en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, donde se les asignará 
un coordinador académico y se les entregará el documento acreditativo de su 
incorporación a la Universidad de Málaga. 

2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión 
efectuada en su momento por el estudiante.  

3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, en las asignaturas seleccionadas, y 
obtención de la correspondiente acreditación (documento oficial de matriculación y 
carné de estudiante).  

4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 

Derechos. 

 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en 
que se establezca lo contrario. 

 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de 
la posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los 
estudiantes en los órganos de gobierno, representación y asesoramiento de la Universidad 
de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, que quedarán sujetas a lo dispuesto en 
la normativa española vigente en la materia. 

Certificación de los estudios realizados. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá a los profesores responsables de 
las asignaturas cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus 
respectivos Departamentos, actas específicas en las que hacer constar las calificaciones 



obtenidas por dichos alumnos de acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable 
en la Universidad de Málaga. 

 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales las 
mencionadas actas debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que 
se produzca la correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho 
Vicerrectorado, a la expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo 
con los requerimientos formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las 
conversiones que resulten procedentes. 

 El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales remitirá las citadas certificaciones 
académicas específicas, debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes 
como a los órganos competentes de sus universidades de origen. 
  
  
B) Alumnos de la Universidad de Málaga. 

Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 

 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el 
asesoramiento de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que 
se indicarán las asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las 
asignaturas correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de 
Málaga, cuyo reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de 
aquéllas.  

 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión 
de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga 
en el que se encuentre inscrito el estudiante. 

 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 

 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá 
al Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la 
universidad de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del 
estudiante para cursar las asignaturas propuestas. 

 El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por el 
alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se 
produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo 
coordinador académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) 
y por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su 
reconocimiento académico). 



  
Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad recibirán una ayuda económica, cuya cuantía se especifica cada año académico. 
  
Asesoramiento. 
Los alumnos de movilidad contarán en todo caso con el asesoramiento de su respectivo 
coordinador académico. Dicho coordinador asesorará al estudiante en la elección de 
asignaturas a cursar en la Universidad receptora, le explicará los mecanismos de obtención 
de equivalencias, resolverá las dudas y apoyará para la resolución de conflictos que puedan 
surgir durante el período que dure la estancia en otro Centro. 
 



 
5.3.- DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS, MATERIA S Y ASIGNATURAS 
EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN DE ESTUDIOS (Ver también Anexo de Fichas 
Descriptivas de Módulos, Materias y Asignaturas)  

 
Módulo I: De FORMACIÓN BÁSICA (60 créditos)  
 
Competencias generales: 
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 

Competencias específicas:  
E1. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y la 

Fisiología. 
E2- Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del 

lenguaje, el desarrollo psicológico, la neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos 
y la psicolingüística. 

E3- Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, 
morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 

E4- Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

E5- Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en Logopedia. 
E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 

paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Fundamentos anatómicos de la Logopedia: Anatomía de los órganos de la audición y del 
lenguaje. 



- Fundamentos fisiológicos de la Logopedia: Fisiología de los órganos de la audición y del 
lenguaje. 
- Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica pragmática, sociolingüística. 
- Desarrollo psicológico y del lenguaje; neuropsicología del lenguaje, procesos psicológicos 
básicos y psicolingüística. 
- Fundamentos educativos de la Logopedia. Procesos de enseñanza y aprendizaje. 
- Fundamentos de metodología. Instrumentos de medida y análisis de datos de investigación 
en Logopedia. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
Materia: Anatomía Humana  
Competencias generales: 
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 
 
Competencias específicas:  

E1. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y la 
Fisiología. 

E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 
paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Fundamentos anatómicos del la Logopedia: Anatomía de los órganos de la audición y del 
lenguaje. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
PLANIFICCIÓN TEMPORAL: 
Primer curso.  Primer cuatrimestre. 
 
 Materia: Fisiología.  



 Competencias generales:  
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 
 
Competencias específicas:  

E1. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: la Anatomía y la 
Fisiología. 

E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 
paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Fundamentos fisiológicos de la Logopedia: Fisiología de los órganos de la audición y del 
lenguaje. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Primer curso. Primer cuatrimestre. 
 
Materia: Estadística.  
 
 Competencias generales:  
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 



 
Competencias especificas  

E5- Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en Logopedia. 
E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 

paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Fundamentos de metodología. Instrumentos de medida y análisis de datos de investigación 
en Logopedia. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
Asignaturas básicas comunes a las Universidades and aluzas  (12 créditos) 
- Metodología de investigación y estadística (6) 
- Diseños de Investigación en Logopedia (6) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
 
Primer curso. Segundo cuatrimestre.  
- Metodología de investigación y estadística 
 
Segundo curso. Primer cuatrimestre.  
- Diseños de Investigación en Logopedia 
 
 

Materia: Psicología  
 
Competencias generales:  

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 
 



Competencias específicas:  
E2- Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del 

lenguaje, el desarrollo psicológico, la neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos 
y la psicolingüística. 

E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 
paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Desarrollo psicológico y del lenguaje; neuropsicología del lenguaje, procesos psicológicos 
básicos y psicolingüística. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
Asignaturas básicas comunes a las Universidades and aluzas  (24 créditos) 
Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I 
Procesos cognitivos 
Psicología del Lenguaje 
Neuropsicología 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Primer curso. Primer cuatrimestre.  
Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I 
Procesos cognitivos 
Segundo curso. Primer cuatrimestre.  
Neuropsicología 
Segundo curso. Segundo cuatrimestre.  
Psicología del Lenguaje 
 
 

Materia: Lingüística  
 
Competencias generales:  

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

 
Competencias específicas:  

E3- Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, 
morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística. 



E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

 
CONTENIDO: 
- Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica pragmática, sociolingüística. 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Primer curso. Primer y segundo cuatrimestre. 

 
Materia: Educación  
 
Competencias generales:  

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 
 
Competencias específicas:  

E4- Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de 
enseñanza y aprendizaje 

E6- Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del 
paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con 
especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de la 
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos. 

E7- Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de 
forman uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal 
relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapéutico. 

E8- Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión 
de los servicios de la salud, fundamentalmente los que estén relacionados con la 
Logopedia. 

 
CONTENIDO: 
- Fundamentos educativos de la Logopedia. Procesos de enseñanza y aprendizaje. 
- Deontología. El sistema sanitario español. 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Primer curso. Segundo cuatrimestre. 
 
 



          Módulo II. De ALTERACIONES Y TRASTORNOS (90 crédito s) 
 
Competencias generales:  
 
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

Competencias específicas:  
E9- Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 

comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 

E10- Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 
déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 
contextos multiculturales y plurilingüísmo; 
- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; 
las disfonías; las disglosias; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; 
- Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. 

 
CONTENIDO: 
- Psicopatología del lenguaje: Clasificación, terminología y descripción de los trastornos de 
la comunicación, lenguaje, habla y voz y las funciones orales no verbales. Alteraciones del 
lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; mutismo y las inhibiciones del 
lenguaje. Trastorno específico del lenguaje. Trastornos generalizados del desarrollo. 
Trastornos del espectro autista. 
- Trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo. 
- Afasias y trastornos asociados. Disartrias. Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y 
los trastornos degenerativos. Trastornos de fluidez 
- Trastornos de voz (Disfonías). Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución 
atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. Deficiencias auditivas. 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje: Retrasos del lenguaje. Trastornos fonéticos y 
fonológicos. Deficiencia mental. Trastornos asociados a deprivación social. Alteraciones 
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo. Déficit de atención e hiperactividad. 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales. 
Parálisis cerebral infantil. Plurideficiencias. 
  
 
MATERIA: Alteraciones y trastornos de la comunicación, del L enguaje, de la voz, del 
habla y de la audición (90 créditos). 
 
Competencias generales:  
 
G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 



G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

Competencias específicas:  
E9- Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la 

comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no 
verbales. 

E10- Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 
déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 
contextos multiculturales y plurilingüismo; 
- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; 
las disfonías; las disglosias; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; 
- Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. 

 
CONTENIDO: 
- Psicopatología del lenguaje: Clasificación, terminología y descripción de los trastornos de 
la comunicación, lenguaje, habla y voz y las funciones orales no verbales. 
- Alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje. Trastorno específico del lenguaje 
-. Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos del espectro autista. 
- Trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo. 
- Afasias y trastornos asociados. Disartrias. Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y 
los trastornos degenerativos. Trastornos de fluidez 
- Trastornos de voz (Disfonías). Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución 
atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. Deficiencias auditivas. 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje: Retrasos del lenguaje. Trastornos fonéticos y 
fonológicos. Deficiencia mental. Trastornos asociados a deprivación social. Alteraciones 
asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo. Déficit de atención e hiperactividad. 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales. 
Parálisis cerebral infantil. Plurideficiencias. 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (36 créditos) 
- Neurología Clínica (6) 
- Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas (6) 
- Psicopatología del Lenguaje I (6) 
- Psicopatología del Lenguaje II (6) 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje I (6) 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje II (6) 
 
Asignaturas obligatorias de la Universidades de Mál aga (24 créditos) 
- Lingüística aplicada a la Logopedia II (6) 
- Neurofisiología (6) 
- Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje (6) 
- Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II (6) 
 



Asignaturas optativas (30 créditos) 
- Bases neurofisiológicas de la conducta (6) 
- Lenguaje y psicopatología (6) 
- Alteraciones pragmáticas del lenguaje (6) 
- Alteraciones cognitivas asociadas al Lenguaje (6) 
- Procesos cognitivos y lenguaje en el envejecimiento (6) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
 
Primer curso. Segundo cuatrimestre:  
- Lingüística aplicada a la Logopedia II 
- Neurofisiología 
- Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II 
 
Segundo curso. Primer cuatrimestre.  
- Neurología Clínica 
- Psicopatología del Lenguaje I 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje I 
 
Segundo curso. Segundo cuatrimestre.  
 
- Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas 
- Psicopatología del Lenguaje II 
- Trastornos del desarrollo del lenguaje II 
 
Tercer curso. Segundo cuatrimestre  
- Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje 
 
Las asignaturas optativas se impartirán en el cuarto curso. 
 
 
          Módulo III. De EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO E N LOGOPEDIA (24 créditos)  
 
Competencias generales:  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 
G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 



G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 
G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 

salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 
 
 Competencias específicas:  

E11- Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
E12- Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
E13- Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en: 

- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 

déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 

- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 

contextos multiculturales y plurilingüísmo; 
- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; 

las disfonías; las disglosias; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 

alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y 
las inhibiciones del lenguaje; 

E14- Redactar un informe de evaluación logopédica. 
E15- Realizar una evaluación tras la intervención. 
 
CONTENIDO: 
-Fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico en Logopedia. Modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación. El informe de evaluación logopédica. 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, habla y voz. 
- Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales. 
 
MATERIA: Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no 
verbales (6 créditos)  
 Competencias generales:  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 



G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 
 Competencias específicas:  

E11- Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
E12- Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
E13- Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en: 

- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos. 
- Las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; 

E14- Redactar un informe de evaluación logopédica. 
E15- Realizar una evaluación tras la intervención. 
 
CONTENIDO: 
- Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales. 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6 créditos) 
- Evaluación de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas (6) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Tercer curso. Primer cuatrimestre. 
 



MATERIA: Evaluación y diagnóstico de la comunicació n, lenguaje, habla y voz (18 
créditos)  
 
Competencias generales:  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 
 Competencias específicas:  

E11- Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico. 
E12- Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
E13- Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en: 

- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 
déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 



- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 
contextos multiculturales y plurilingüismo; 
- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; 

E14- Redactar un informe de evaluación logopédica. 
E15- Realizar una evaluación tras la intervención. 
 
CONTENIDO: 
- Fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico en Logopedia. Modelos, técnicas e 
instrumentos de evaluación. El informe de evaluación logopédica. 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, habla y voz. 
 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (30) 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz I (6) 
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz II (6) 
 
Asignaturas optativas  (30) 
- Lingüística clínica (6) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
 
Segundo curso. Primer cuatrimestre.  
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz I 
 
Segundo curso. Segundo cuatrimestre.  
- Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz II 
 
Todas las asignaturas optativas se impartirán en el cuarto curso. 
 
MÓDULO IV. De INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA (96 créditos)  
 
Competencias generales  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 

G6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptadas a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 



G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la Logopedia, y 
fomentar las habilidades comunicativas en la población. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 
 
Competencias específicas:  
 

E15- Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 
reeducación, rehabilitación y tratamiento. 



E16- Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
E17- Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 

familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
E18- Conocer y realizar la intervención logopédica en: 

- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 

- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, 
el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 

- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 

- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 
contextos multiculturales y plurilingüísmo; 

- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las 
disartrias; las disfonías; las disglosias; 

- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el Mutismo y 
las inhibiciones del lenguaje; 

- Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. 

E19- Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana. 
E20- Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa. 
E21- Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación. 
E22- Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
E23- Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
E24- Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 

recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje. 
E25- Conocer el concepto de Logopedia: objeto y método; la profesión de logopeda; la 

historia de la Logopedia; la deontología y la legislación relevante para el ejercicio 
profesional. 

E26- Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
E36- Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
 
CONTENIDO: 
- Concepto de Logopedia: objeto y método. La profesión de logopeda. Historia de la 
Logopedia. La deontología y la legislación relevante para el ejercicio profesional. 
Organización de Instituciones Sanitarias y Sociales. Principios generales de la intervención 
logopédica. Funciones de la intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, 
rehabilitación y tratamiento. Modelos y técnicas de intervención. Características diferenciales 
de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
Diseñar y elaborar informes logopédicos. 
- Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica. Técnicas pedagógicas, 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje. Organización de 
Instituciones Educativas. 
- Ayudas Técnicas y Nuevas tecnologías para la comunicación en Logopedia. 
- Sistemas de Comunicación Aumentativa (SAAS). 
- Intervención logopédica en los trastornos de la fluidez del habla, disfonías, disglosias, en 
las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. Parálisis cerebral infantil 
- Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: 
Intervención logopédica en atención temprana; trastorno específico del lenguaje, retrasos 
del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos, el déficit de atención, la deficiencia mental, 
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, alteraciones en el 



desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y 
plurilingüísmo, alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales, 
mutismo y las inhibiciones del lenguaje. 
Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados; las disartrias, alteraciones del 
lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos. 
- Intervención logopédica en ambientes educativos: Intervención logopédica en los 
trastornos específicos del lenguaje escrito y en las discalculias. Intervención logopédica en 
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales y 
plurideficiencias. 
 
MATERIA: Logopedia: ciencia y profesión (6 créditos ) 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6) 
- Logopedia: ciencia y profesión (6) 
 
 Competencias generales  
G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de 
la investigación relacionada con la Logopedia. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose 
a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 



G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los 
principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un 
contexto mundial en transformación. 

 
Competencias específicas:  

E15- Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 
reeducación, rehabilitación y tratamiento. 

E16- Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
E17- Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 

familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
E25- Conocer el concepto de Logopedia: objeto y método; la profesión de logopeda; la 

historia de la Logopedia; la deontología y la legislación relevante para el ejercicio 
profesional. 

E26- Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
E36- Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
 
CONTENIDO: 
- Concepto de Logopedia: objeto y método. La profesión de logopeda. Historia de la 
Logopedia. La deontología y la legislación relevante para el ejercicio profesional. 
Organización de Instituciones Sanitarias y Sociales. Características diferenciales de la 
intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
 
MATERIA: Nuevas tecnologías en Logopedia y otros re cursos para la comunicación (6 
créditos) 
 
Competencias generales  

G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 

G6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 

G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la Logopedia, y 
fomentar las habilidades comunicativas en la población. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 



 G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose 
a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los 
principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un 
contexto mundial en transformación. 

 
Competencias específicas:  
E36- Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
E15- Conocer las funciones de la Intervención logopédica: prevención, educación, 

reeducación, rehabilitación y tratamiento. 
E16- Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 
E17- Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 

familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 
E20- Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa. 
E21- Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación. 
E22- Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
E23- Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
 
CONTENIDO 
- Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica. 
- Ayudas Técnicas y Nuevas tecnologías para la comunicación en Logopedia. 
- Sistemas de Comunicación Aumentativa (SAAS). 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6) 
- Sistemas alternativos de comunicación (6) 
 
MATERIA: Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del 
lenguaje, del habla, de la voz y de la audición (84 créditos)  
 
Competencias generales  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 



G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 

G6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 

G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la Logopedia, y 
fomentar las habilidades comunicativas en la población. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 

Competencias específicas:  
E36- Conocer los principios generales de la intervención logopédica. 
E16- Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención. 



E17- Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos 
familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial. 

E18- Conocer y realizar la intervención logopédica en: 
- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del 
lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el 
déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los 
trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias; 
- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a 
contextos multiculturales y plurilingüísmo; 
- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; 
las disfonías; las disglosias; 
- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las 
alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el Mutismo y las 
inhibiciones del lenguaje; 
- Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. 

E19- Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana. 
E21- Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación. 
E22- Saber diseñar y elaborar informes logopédicos. 
E23- Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica. 
E24- Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los 

recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje. 
E26- Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales. 
 
CONTENIDO: 
- Funciones de la intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, 
rehabilitación y tratamiento. Modelos y técnicas de intervención. Principios generales de la 
intervención logopédica. Modelos y técnicas de intervención. Diseñar y elaborar informes 
logopédicos. 
- Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica. Técnicas pedagógicas, 
recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje. Organización de 
Instituciones Educativas. 
- Intervención logopédica en los trastornos de la fluidez del habla, disfonías, disglosias, en 
las alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y 
alteraciones tubáricas. Parálisis cerebral infantil 
- Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: 
Intervención logopédica en atención temprana; trastorno específico del lenguaje, retrasos 
del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos, el déficit de atención, la deficiencia mental, 
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, alteraciones en el 
desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y 
plurilingüísmo, alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales, 
mutismo y las inhibiciones del lenguaje. 
- Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados; las disartrias, alteraciones del 
lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos. 
- Intervención logopédica en ambientes educativos: Intervención logopédica en los 
trastornos específicos del lenguaje escrito y en las discalculias. Intervención logopédica en 
los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales y 
plurideficiencias. 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (24) 
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla I (6) 
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla II (6) 
- Intervención logopédica en los trastornos del lenguaje escrito y la discalculia (6) 



- Intervención logopédica en los trastornos del desarrollo del Lenguaje (6) 
 
Asignaturas obligatorias de la Universidades de Mál aga (12) 
- Intervención logopédica en trastornos de la voz  (6) 
- Intervención logopédica en los trastornos del habla (6) 
 
Asignaturas optativas  (48) 
- Intervención en el contexto escolar/ Adaptación curricular (6) 
- Técnica vocal para profesionales (6) 
- Atención temprana (6) 
- Promoción del desarrollo y prevención de alteraciones del lenguaje (6) 
- Intervención en Deficiencia auditiva (6) 
- Intervención logopédica en trastornos del espectro autista (6) 
- Técnicas de modificación de conducta aplicadas al lenguaje (6) 
- Técnicas de entrevista e intervención en familia  (6) 
  
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
 
Tercer curso. Primer cuatrimestre.  
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla I 
- Intervención logopédica en los trastornos del desarrollo del Lenguaje 
- Intervención logopédica en trastornos de la voz 
- Intervención logopédica en los trastornos del habla 
 
Tercer curso. Segundo cuatrimestre  
- Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla II 
 
Cuarto curso. Segundo cuatrimestre  
- Intervención logopédica en los trastornos del lenguaje escrito y la discalculia 
 
 
Las asignaturas optativas se impartirán en el cuarto curso. 
 
      MÓDULO V. DE PRÁCTICUM, HABILIDADES PROFESION ALES Y TRABAJO DE FIN 
DE GRADO 
 (30 créditos)  
Competencias generales:  
G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 

comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 



G6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 

G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la Logopedia, y 
fomentar las habilidades comunicativas en la población. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 
 



Competencias específicas:  
E27- Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan 

al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a: 
E28- Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
E29- Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica. 
E30- Adquirir un conocimiento práctico para la intervención logopédica (formación práctica 

en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales). 
E31- Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de 

mediación. 
E32- Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica. 
E33- Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales 

y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación 
profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones. 

E34- Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
E35- Elaborar y presentar un Proyecto de fin de Grado: Materia transversal cuyo trabajo se 

realizará asociado a distintas materias. 
 
CONTENIDO: 
- Conjunto de prácticas integradas en centros profesionales en distintos contextos desde 
una perspectiva aplicada y de investigación. 
- Los contenidos propios de la titulación expuestos en los módulos anteriores, orientados 
a la evaluación de competencias asociadas al título. 
- Otras actividades que complementan la actividad práctica del alumno. 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Se desarrollará durante el cuarto curso. 
 
MATERIA: Habilidades profesionales y prácticas exte rnas (24 créditos)  
 Competencias generales:  

G1. Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje. 

G2. Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la 
comunicación y el lenguaje desde una perspectiva multidisciplinar, fundada en la 
capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios 
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 

G3. Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, 
sintetizar e interpretar los datos aportados integrándolos en el conjunto de la 
información. 

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G5. Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, 
estableciendo objetivos y etapas, con los métodos, técnicas y recursos más eficaces y 
adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano. 

G6. Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación 
aumentativos así como el diseño y uso de prótesis y ayudas técnicas necesarias 
adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes. 

G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G8. Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así 
como en equipos uniprofesionales y multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, 
ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la 
prevención y asistencia logopédica. 



G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G11. Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado. 

G12. Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la Logopedia, y 
fomentar las habilidades comunicativas en la población. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 

G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la 
salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la 
documentación clínica con especial atención a la confidencialidad. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

G23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus 
determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios 
de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto 
mundial en transformación. 

 
Competencias específicas:  

E27- Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, y que permitan 
al alumno incorporar los valores profesionales y competencias dirigidos a: 

E28- Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica. 
E29- Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica. 
E30- Adquirir un conocimiento práctico para la intervención logopédica (formación práctica 

en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales). 
E31- Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de 

mediación. 
E32- Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica. 



E33- Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales 
y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación 
profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones. 

E34- Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
 
CONTENIDO: 

- Conjunto de prácticas integradas en centros profesionales en distintos contextos desde 
una perspectiva aplicada y de investigación. 
- Los contenidos propios de la titulación expuestos en los módulos anteriores, orientados a 
la evaluación de competencias asociadas al título. 
- Otras actividades que complementan la actividad práctica del alumno. 

 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (24 créditos) 
- Habilidades profesionales (6) 
- Prácticum I (6) 
- Prácticum II (12) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
 
Tercer curso. Segundo cuatrimestre  
- Prácticum I 
 
Cuarto curso. Primer cuatrimestre  
- Habilidades Profesionales. 
 
El Prácticum II se desarrollará durante cualquiera de los dos cuatrimestres del cuarto 
curso. 
 
MATERIA: Trabajo fin de grado (6 créditos)  

Competencias generales:  

G4. Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales. 

G7. Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y 
colaboración en el tratamiento logopédico. 

G9. Comprender los fundamentos científicos que sustentan la Logopedia y su evolución, 
valorando de forma crítica la terminología, ensayos clínicos y metodología propias de la 
investigación relacionada con la Logopedia. 

G10. Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es 
necesario un tratamiento interdisciplinar o la derivación a otro profesional. 

G13. Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver 
problemas, razonar críticamente y adaptarse a situaciones nuevas. 

G14. Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), 
psicológicos (procesos y desarrollo evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la 
intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G15. Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y 
las funciones orales no verbales. 

G16. Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y 
diagnóstico en Logopedia, así como los procedimientos de la intervención logopédica. 



G17. Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus 
familiares y con el resto de profesionales que intervienen en su atención adaptándose a 
las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor. 

G18. Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y 
derivación. 

G19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de 
la voz. 

G20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información. 

G22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los 
aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 

 
Competencias específicas:  

E31- Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de 
mediación. 
E32- Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica. 
E34- Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación. 
E35- Elaborar y presentar un Proyecto de fin de Grado. 
 

CONTENIDO: 
- Los contenidos propios de la titulación expuestos en los módulos anteriores, orientados a 
la evaluación de competencias asociadas al título. 
 
Asignaturas obligatorias comunes a las Universidade s andaluzas  (6 créditos) 
- Trabajo fin de grado (6) 
 
PLANIFICACIÓN TEMPORAL: 
Se desarrollará durante el cuarto curso. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 

 
 
 
6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES  
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 

 
Profesorado disponible 
Nº Total Profesores ...........................................................................................................47 
% Total Doctores ...............................................................................................................76,5% 
 
Categoría Académica 
- Catedráticos de Universidad .............................................................................................2 
- Catedráticos de Escuela Universitaria ..............................................................................0 
- Profesores Titulares de Universidad...............................................................................15 
- Profesores Titulares de Escuela Universitaria ..................................................................0 
- Profesores Contratados ..................................................................................................30 
 
Tipo de vinculación 
Profesores con vinculación permanente (59,6 %). 
Profesores con vinculación temporal (40,5%) 
 
Experiencia docente  
Años de docencia                  Nº                                %              
De 5 a 10 años               17 profesores            36.1 % 
De 10 a 15 años            13 profesores             27.6 % 
De 15 a 20 años              5 profesores             10.6 % 
De 20 a 25 años              9 profesores             19.1 % 
De 25 a 30 años              3 profesores               6.3 % 
     
Experiencia investigadora  
1 sexenio           7 profesores 
2 sexenios         5 profesores 
3 sexenios         2 profesores 
  
Publicaciones (113 publicaciones en los años 2006-2 009): 
 
Acuña-Fariña, C., Fraga, I., García Orza, J. y Piñeiro, A. Animacy in the Adjunction of Spanish 

RCs to Complex NPs. The European Journal of Cognitive Psychology (in press). 
Adrián, J.A. Hermoso, P., Buiza, J.J., Rodríguez-Parra, M.J. y González, M. (2008). Estudio 

piloto de la validez, fiabilidad y valores de referencia normativos de la escala PRO-
NEURO en adultos mayores sin alteraciones cognitivas. Neurología, 23, 275-287. 

Adrián, J.A., González, M., Buiza, J.J., Arroyo, E.M. (2006). Rehabilitación neurocognitiva de 
los déficits de denominación en pacientes con afasia: efectividad de un programa asistido 
por ordenador. MAPFRE Medicina, 17(3), 214-231. 

Aller, M.A., García-Fernández, M.I., Sánchez-Patán, F., y Santín, L., Rioja, J., Anchuelo, R., 
Arias, J. y Arias JL. (2008). Plasma redox status is impaired in the portacaval shunted rat 
- the risk of the reduced antioxidant ability. Comp Hepatol, 5;7:1.  

Bermúdez de Alvear RM, Martínez-Arquero G, Barón J, Hernández-Mendo A. (inpress). An 
Interdisciplinary Approach to Teachers’ Voice Disorders and Psychosocial Working 
Conditions. Folia Phoniatrica et Logopaedica. 

Bermúdez de Alvear RM, Martínez-Arquero G, Barón J. (2009). Los problemas de voz de los 
docentes. Su interacción con los factores psicosociales y la calidad de vida. Colegio 
Oficial de Médicos de Cádiz. ISBN-13:978-84-692-2516-5. 
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Bermúdez de Alvear RM, Rius F, Martínez-Arquero G, Barón J. (2088). Multifactorial Approach 

to Teachers’ Voice Disorders. Medical News, Supl.1, (77). 
Berthier M., Green C, Higueras C, Hinojosa J, Martín MC, Fernández, I. (2006). A randomized 

controlled trial of donepezil in poststroke aphasia. Neurology; 67: 1687-1689. 
Berthier M., Green C, Lara JP, Higueras C, Barbancho MA, Dávila G, Pulvermüller F. (2009). 

Memantine and constraint-induced aphasia therapy in chronic poststroke aphasia. Ann 
Neurol, 65: 577-585.  

Berthier M., Pulvermuller F, Green C. Higueras C. (2006). Are release phenomena explained by 
disinhibited mirror neuron circuits? Arnold Pick’s remarks on echographia and their 
relevance for modern cognitive neuroscience. Aphasiology, 20 (5): 462-480.  

Berthier, M. (2008). Tratamiento de la Enfermedad de Alzheimer. En: Evidencia Científica en 
Enfermedad de Alzheimer: Manual de Actuación. Madrid: IM&C, S.A., 37-52. 

Berthier, M.; Green C, Lara, J.P. (2007). Desequilibrio de Neurotransmisores: Memantina”. En: 
Alzheirmer 2007: Recapitulaciones y Perspectivas. J.M. Martínez Lage y C. Carnero 
Pardo (Eds). Barcelona: Aula Médica. 173-184. 

Berthier, M.; Green, C.; Boán, J.; Lara, J.P., Fernández, L. Ruiz, J.A.; Barbancho, M.A.; Gómez, 
J.; Arbizu, J.; Dávila, G.; García-Alberca, J.M.; y Pulvermüller, F. (2008). Mecanismos 
funcionales de desinhibición cognitiva en la enfermedad de Alzheimer: estudio de caso-
control con RM 3T, PET y potenciales evocados cognitivos. Neurologia, 23 (10), 710-710 

Berthier, M.; Green, C.; Boán, J.; Lara, J.P.; Ruiz, J.A.; Fernández, L.; Ojea, T. y Pulvermüller, 
F. (2007).Hiperlexia-hipernomia y demencia degenerativa: análisis de los mecanismos 
funcionales con tomografía por emisión de positrones y potenciales evocados cognitivos 
relacionados con eventos”. Neurología; 22 (9) 781-781. 

Berthier, M.; Green, C.; García-Alberca, J.M. y Lara, J.P. (2008). Rivastignina en la enfermedad 
de Alzheimer”. Med Clin Monogra; 9 (9): 16-19. 

Berthier, M.; Green, C.; Lara, J.P.; Higueras, C.; Barbancho, M.A.; Dávila, G. y Pulvermüller, F. 
(2008). Beneficios de la memantina y terapia restringida del lenguaje en la afasia crónica 
postictus: estudio doble ciego, aleatorizado y controlado con placebo y fase abierta de 
extensión. Neurologia, 23 (10), 689-689. 

Berthier, ML, Green Heredia, C, Boán JF, Lara Muñoz JP, Dávila Arias G. (2009). Desinhibición 
Cognitiva en la Enfermedad de Alzheimer. En JL Molinuevo y V Mateos Marcos (Eds.): 
Fronteras Actuales en Demencias. Madrid: Luzán. 

Berthier, ML., Molinuevo Guix, JL. (2007). Enfermedad de Alzheimer: La Importancia del 
Componente Vascular? 100 Preguntas más Frecuentes. Barcelona: Editores Médicos, 
S.A. (EDIMPSA), 48 páginas. 

Blanca, M.J. y López-Montiel, G. (2009). Hemispheric differences for global and local 
processing: effect of stimulus size and sparsity. The Spanish Journal of Psychology, 
12(1), 21-31. 

Blanca, M.J., López-Montiel, D. y López Montiel, G. (2006). Factores que interactúan con la 
dominancia global en el procesamiento de estímulos jerárquicos. Anales de Psicología, 
22(2), 273-289. 

Blanca, M.J., Rando, B., Frutos, M.A. y López, G. (2007). Perfil psicológico de potenciales 
donantes y no donantes de órganos. Psicothema, 19(3), 440-445. 

Boraldi, F., Annovi, G., Guerra, D., Paolinelli, DeVincenzi, C., Garcia-Fernandez, M.I., Panico, 
F., De Santis, G., Tiozzo, R., Ronchetti, I. y Quaglino, D. (2009). Fibroblast protein 
profile analysis highlights the role of oxidative s tress and vitamin K recycling in the 
pathogenesis of pseudoxanthoma Elasticum. Proteomics - Clinical Applications.3: 
1084-1098. 

Buiza, J.J., Adrián, J.A. y González, M. (2007). Marcadores neurocognitivos en el trastorno 
específico del lenguaje. Revista de Neurología, 44(6), 326-333. 

Calleja, M.; Rodríguez , J. M.; Torres , S. Y García-Orza, J. Título: La generación de inferencias 
causales de naturaleza emocional en sujetos con alto y bajo nivel lector. Infancia y 
Aprendizaje (En prensa). 

Cobos, P. L., López, F. J., & Luque, D. (2007). Interference between cues of the same outcome 
depends on the causal interpretation of the events. The Quarterly Journal of Experimental 
Psychology, 60, 369-386. 

Cruz Cosme, C. de la; García Casares, N. García Martín, G.; Vega Pérez, J.M. (2006). Disfonía 
y disfagia a líquidos de perfil agudo en un adolescente sin antecedentes de interés. III 
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Concurso de casos clínicos para residentes en Neurología. Madrid. Luzan 5, S.A 
Ediciones. ISBN: 978-84-7989-420-7. Pg: 37-39. 

Cruz Cosme, C. de la; Heras Pérez, J. A.; García Casares, N.; Aguilar Cuevas, R. y Romero 
Acebal M. (2008). Infarto lacunar talámico con síndrome sensitivo puro como 
presentación de mixoma auricular. Neurología; 23(7):401-474. 

Cruz Cosme, C. de la; Ojeda Burgos, G.; García Casares, N.; Ruíz Morales, J. y Hamad Cueto, 
O. (2008).  Diagnóstico Neurorradiológico de  aspergilosis en paciente 
inmunocompetente hospitalizado. Rev. Neuro; 318-318. 

Cruz-Cosme, C. de la; Salinas-Iñigo, M.E.; García Casares, N.; Pérez-Errazquin, F. y Hamad-
Cueto O. (2007). Deterioro cognitivo rápidamente progresivo como inicio de un tumor 
bitalámico. Rev. Neurol; 45 (7): 442-443. 

Cuetos-Vega F, Dominguez A, Baauw S, Berthier-Torres ML. (200). Disociación entre pacientes 
agramáticos y anómicos en la producción de formas verbales. Rev Neurol; 44 (4): 203-
208. 

Deterioro funcional y síntomas psicológicos y conductuales en un grupo de pacientes con 
demencia vascular”. García-Alberca, J.M.; Lara, J.P., Green, C.; González-Barón, S. y 
Berthier, M. Neurologia, 22 (9), 723-724. 

Díaz-Casares A, López-González, M.V.; Peinado-Aragonés, C.A.; Lara, J.P.; González-Barón, 
S. y Dawid-Milner, M.S. (2009). “Role of the parabrachial complex in the cardiorespiratory 
response evoked from hypothalamic defence area stimulation in the anesthetized rat”. 
Brain Res. (aceptado). 

Ertmer, D. y Moreno-Torres, I. (2006). El desarrollo vocal en niños sordos de familias 
hispanohablantes. Revista de Logopedia, Foniatría y Audiología, 29, No. 3, 153-164.  

Estivill-Torrús, G.; Llebrez-Zayas, P.; Matas-Rico, E.; Santín, L.; Pedraza, C.; de Diego, I.; del 
Arco, I.; Fernandez-Llebrez, P.; Chun, J. y Rodriguez de Fonseca, F. (2008). Absence of 
LPA1 signaling results in defective cortical development. Cerebral Cortex, 18: 938-950. 

Galeote, M. y Checa, E. (2006). La adquisición del significado de los adjetivos dimensionales: 
el caso de la dimensión de anchura. Infancia y Aprendizaje, 29, 371-386. 

Galeote, M.; Soto, P.; Checa, E.; Gómez, A. y Lamela, E. (2008). The acquisition of productive 
vocabulary in Spanish children with Down syndrome. Journal of Intellectual & 
Developmental Disability, 33, 292-302. 

Galeote, M.; Soto, P.; Lamela, E.; Checa, E.; Pulido, L. y Rey, R. (2006). Adaptación de los 
Inventarios de Desarrollo Comunicativo MacArthur-Bates para el estudio del desarrollo 
del lenguaje en niños con síndrome de Down. Revista de Atención Temprana, 9, 4-16. 

Galeote, M.; Soto, P.; Serrano, A.; Pulido, L.; Rey, R. y Martínez-Roa, P. (2006). Un nuevo 
instrumento para evaluar el desarrollo comunicativo y lingüístico de niños con síndrome 
de Down. Revista Síndrome de Down, 23, 1 (88), pp. 20-26. 

García Alberca, J.M.; Lara, J.P.; González Barón, S.; Berthier, M. (2008). Relación entre la 
presencia de síntomas neuropsiquiátricos y la carga del cuidador en pacientes con 
enfermedad de Álzheimer”. Revista de Psiquiatría y Salud Mental, 1: 94-94. 

García Alberca, J.M.; Lara, J.P.; Green, C.; González Barón, S. y Berthier, M. (2008). Demencia 
vascular: relación entre deterioro funcional y síntomas neuropsiquiátricos”. Revista de 
Psiquiatría y Salud Mental, 1: 93-94. 

García Casares N.; Garzón Maldonado, F. y Cruz Cosme C. de la (2008). Demencia talámica 
secundaria a infarto agudo paramediano talámico bilateral por oclusión de la arteria de 
Percheron. Rev Neurol., 46: 210-212. 

García Casares, N.; Padilla Parrado, F. y García Martín, G. (2007). Meningiomas Múltiples. 
Neurología, 22(5):322-323. 

García Martín, V. Serrano Cabrera, y García Casares, N. (2007). Malformación arteriovenosa 
asociada a síndrome de Klippel Trenauna y Weber. Neurología; 22 (10): 897-898. 

García Orza, J. y Muñoz Moreno, S. Insospechadas habilidades matemáticas: multiplicamos sin 
saberlo.  Referencia revista: Ciencia Cognitiva (revista electrónica). 3 (2) 46-48. 2009. 

García Orza, J.; Damas, J., Matas y Rodríguez, J.M. 2x3 =’ primes naming ‘6’: evidences from 
unconscious masked priming. Attention, Perception & Psychophysics, 71 (3), 471-480. 
2009. 

García-Alberca, J.M.; Lara, J.P., González-Barón, S.; Porta, D.; Barbancho, M.A. y Berthier, M. 
(2008). Perfil clínico de pacientes con enfermedad de Alzheimer atendidos en centros de 
día psicogeriátricos”. An Psiquiatria, 24:145-152. 
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García-Alberca, J.M.; Lara, J.P.;. Porta, D.; González-Barón, S. y Berthier, M. (2007). Influencia 

de los síntomas conductuales y psicológicos en la carga y sufrimiento del cuidador en un 
grupo de pacientes con enfermedad de Alzheimer”. Neurologia, 22 (9), 723-723. 

García-Alberca, JM.; Pablo Lara, J.P., González-Barón, S.; Barbancho, M.A.; Porta, D. y 
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Experiencia profesional  
33 profesores acreditan experiencia profesional ajena a la docente e investigadora con una 
media de 15.29 años de experiencia profesional en alguno de los ámbitos relacionados con el 
ejercicio profesional de la Logopedia. 
 
 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO 
 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 
Secretaría (1):  2   personas escala de Gestión Universitaria 
 5   personas escala Administrativa 
 
Gestión económica (1): 1   persona escala de Gestión Universitaria 
 
Secretaría departamentos (2): 10   personas escala Administrativa 
 
Biblioteca (3): 4   personas escala de Ayudante de Archivos Bibl. y Museos 
 12 personas escala Técnico Especialista en Biblioteca 
 1   persona escala Técnico Auxiliar en Biblioteca 
 
Conserjería (3): 1   persona Encargado de equipo 
 10 personas Técnico Auxiliar de Conserjería 
 
Mantenimiento (3): 2   personas Técnico de mantenimiento 
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Aulas de informática (3): 3   personas Técnico Auxiliar de Aulas de Informática 
  
(1) Comparte dedicación con 2 Grados y 3 Masters 
(2) Comparte dedicación con todos los títulos en que se imparte docencia 
(3) Comparte dedicación con 12 Grados y 3 Masters 
 
 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS  
 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QU E LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS   DE IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE P ERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la solicitud 
y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de 
los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación 
de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 
desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la 
plaza y formalización del contrato laboral.  
 En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos se 
realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, 
establece que las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y 
de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 
(Definición de la política de personal académico), el cual se adjunta en el documento PDF 
incluido en el apartado nueve de esta Memoria. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 

 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social 
con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su inclusión 
en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos los 
entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social. 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
1 Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto 
accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de 
sufragio   
2 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y 
se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas.   
3 Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.   
4 Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   
5 I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
6 Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
7 II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
8 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.   
9 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales 
como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
10 Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
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comunicación   
11 Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 
barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
12 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 
accesibilidad.   
13 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas. 
14 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los 
edificios.   
15 Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de 
viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero   
16 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   
17 Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y 
acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos   
18 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana. BOE de 15 y 16-09-78   
 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios  materiales disponibles 
La Facultad de Psicología da cabida a la/s titulación/ones de Licenciado en Psicología, 
Diplomado en Logopedia, Master Universitario en Investigación en intervención social y 
comunitaria, Máster en investigación en Psicología de la salud y Máster en tratamientos 
psicológicos y de la salud, con un número total de alumnos de 1925. Para todos estos títulos la 
actual estructura contempla los siguientes aspectos. 
 
Aulas :  
2 (100 m2, con capacidad de 96 alumnos cada una) 
4 (120m2, con capacidad para 132 alumnos cada una) 
4 (110m2, con capacidad para 112 alumnos cada una) 
1 (120m2, con capacidad para 128 alumnos cada una) 
1 (150m2, con capacidad para 168 alumnos cada una) 
1 (110m2, con capacidad para 100 alumnos cada una) 
1 (50m2, con capacidad para 40 alumnos cada una) 
1 (90m2, con capacidad para 80 alumnos cada una) 
 
Todas las aulas están preparadas con el equipamiento necesario para la docencia en el marco 
del EEES (medios audiovisuales, acceso a internet, etc.) 
 
Despachos : 
Planta 2ª: 24 despachos, de los que 4 están atribuidos al Departamento de Psicología Básica, 3 
al Departamento de Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Comportamiento, y 3 al 
Departamento de Psicología evolutiva y de la Educación. 
Planta 3ª: 18 despachos atribuidos a Departamento de Psicología evolutiva y de la Educación. 
Planta 4ª: 19 despachos atribuidos a los Departamentos de Psicología básica y Psicobiología y 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Planta 5ª: 18 despachos atribuidos al Departamento de Psicología social, Antropología social, 
Trabajo social y Servicios sociales y al Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico. 
Planta 6ª: 18 despachos atribuidos al Departamento de Psicología social, Antropología social, 
Trabajo social y Servicios sociales y al Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico. 
 
Biblioteca : compartida con la Facultad de Ciencias de la Educación. 
Puestos de lectura: 150 
Consulta de catálogo: al estar en línea el catálogo no es posible saber si el usuario pertenece a 
la Facultad de Psicología o a cualquier otro centro de la Universidad. 
Salas de lectura: 440m2 
Espacio destinado al trabajo de los alumnos: 2 aulas de 100m2 cada una aproximadamente, 
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compartidas con la Facultad de Ciencias de la Educación, además de espacios habilitados 
(200m2 aproximadamente) en el hall del edificio compartido con la Facultad de Ciencias de la 
Educación 
 
Acceso a internet 
Los estudiantes, profesores y PAS de la Facultad de Psicología disponen de acceso a Internet 
mediante Wi-Fi en todo el edificio en el que se ubica el Centro, además de los accesos 
mediante conexión directa en todas las dependencias de la Facultad. 
 
Reprografía 
El Centro dispone de un servicio de reprografía que cubre de modo suficiente las necesidades 
de la Facultad de Psicología y de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
 
Cafetería 
El Centro dispone de un servicio de cafetería que cubre de modo suficiente las necesidades de 
la Facultad de Psicología y de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
 
Infraestructuras ajenas para las prácticas externas  
Los disponibles en los centros con los que la Universidad tiene convenio para la realización de 
las prácticas externas están detallados en su correspondiente apartado (7.1.4). Actualmente 
desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados un total de 215 alumnos cada 
curso. 
 
Nuevo edificio 
Está previsto un nuevo edificio (probablemente esté en uso en el curso 2012-2013) que 
albergaría los títulos a los que ahora da cabida la Facultad de Psicología en el que se contaría 
con la siguiente infraestructura: 
 
Aulas: 
3 aulas con una capacidad para 125 alumnos cada una 
9 aulas con una capacidad para 90 alumnos cada una 
4 aulas con una capacidad para 45 alumnos cada una 
8 aulas con una capacidad para 30 alumnos 
2 aulas de informática con capacidad para 50 puestos cada una 
1 aula de prácticas de Psicobiología con capacidad para 70 alumnos 
 
Despachos: 
Se preven para el profesorado 105 despachos individuales y 22 despachos doble o triples. 
 
Biblioteca: 
Se prevé destinar más de 1000 m2 para la biblioteca de los que 600 m2 aproximadamente 
sería para consulta de los alumnos. 
Se prevé destinar en ese nuevo edificio 350 m2 de espacio para trabajo de los alumnos, 150 de 
los cuales estarían ubicados dentro de la biblioteca, además de los espacios aulas pequeñas 
cuyo uso estaría regulado. 
 
Otros servicios: 
El nuevo edificio contará también con conexión directa a Internet y mediante Wi-Fi y con los 
servicios de reprografía y cafetería. 
 
7.1.3. Mecanismos para realizar o garantizar la rev isión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las i nstituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización  
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  
Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
1 Mantenimiento Preventivo  
2 Mantenimiento Correctivo  
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3 Mantenimiento Técnico-Legal  
Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal responsable 
es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por dos 
secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 
7 Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
8 Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 
9 Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes. 
10 Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
11 Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
12 Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
13 Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga. 
 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de  las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga.  
La Facultad de Psicología de la Universidad de Málaga destina un Vicedecanato para la 
organización de las prácticas externas del Grado en Psicología que también es el encargado 
de la organización de Las  prácticas externas del Grado en Logopedia. 
Dispone además de una persona (escala Administrativa) en la Secretaría de la Facultad que 
comparte su dedicación con el resto de las tareas de Secretaría. 
La Facultad de Psicología tiene convenios de colaboración para la realización de las prácticas 
externas con los siguientes centros: 
 
Para la realización de las Prácticas externas en Lo gopedia se han establecido los 
convenios pertinentes con los siguientes Centros e Instituciones: 
 
A.PRO.NA Asociación pro-discapacitados psíquicos de Estepona 
Asociación de Familiares de Enfernos de Alzheimer (Benalmádena) 
Asociación de minusválidos Ricón victoria-Axarquía (AMIRAX) 
Asociación para la Ayuda A personas con Necesidades Especiales: ANNE-Axarquía 
Asociación Síndrome de Down 
ASPANDEM 
C.A.E.P. Virgen de Belén 
C.E.S. Santa Rosa de Lima 
C.E.I.P. Doctor Fleming 
Centro de Logopedia "Elisa González" 
Centro de Logopedia "Francisco Saura" 
Centro de Psicología y Lenguaje, Lda. Herminia Chicano Arias 
Centro de Psicología y Logopedia "SIGNO" 
Centro Óptima 
Centro Virgen de la Esperanza 
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Clínica El Ángel 
Clínica Rincón Béjar, S.L. (Málaga) 
Clínica Rincón Béjar, S.L. (Antequera) 
Clínica Rincón Béjar S.L. (Torremolinos) 
Colegio Cardenal Herrera Oria 
Colegio Concertado Espíritu Santo 
Colegio Concertado la Asunción 
Colegio Concertado San Patricio 
Colegio Las Chapas 
Colegio Monseñor Rodrigo Bocanegra 
Colegio San José de la Montaña 
ECOS 
Equipo de Orientación Educativa Málaga Centro. CEIP Miguel de Cervantes. 
Equipo de Orientación Educativa Málaga Este. CP Miguel Hernández. 
Equipo de Orientación Educativa Ciudad Jardin. C.P. Salvador Rueda 
Equipo de Orientación Educativa. Ctra. Cádiz. Málaga Sur 
Equipo de Orientación Educativa. Málaga Oeste. C.P. Fuente Alegre 
Escuela Infantil Virgen del Carmen 
Fonos 
Fuensocial 
Grupo de Investigación DILEMA: Dificultades del Aprendizaje de la Lectura 
Hospital Regional Universitario Carlos Haya 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria. Unidad de Logopedia. 
I.E.S. nº 1 Universidad Laboral 
I.E.E. Politécnico Jesús Marín 
Quinta Alegre. Asociación de padres y niños Autistas de Málaga (APNAM). 
S.I.E.T.E. 
 
 
7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATE RIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 

 
En el ámbito de sus respectivas competencias, el Estado español, las Comunidades 
Autónomas y las Universidades han de adoptar las medidas necesarias para la plena 
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como 
establece el art. 87 de la ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades y la Ley 
15/2003 de 22 de Diciembre, Andaluza de Universidades, esta última en su exposición de 
motivos.  
Al objeto de poder asumir el citado reto con mayores garantías, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la Universidad de Málaga comparten la voluntad de contribuir a la mejora de la 
oferta académica de la Universidad de Málaga.  
Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de las 
titulaciones, se deben adoptar medidas organizativas e instrumentales que implican un coste 
adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.  
Por ello, estas medidas se han dotado de un contrato programa que tiene por objeto 
instrumentar la colaboración entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Málaga  para 
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la 
Universidad y, concretamente, la implantación efectiva o puesta en marcha de todas las 
enseñanzas que ayudan a configurar la oferta de títulos de la Universidad de Málaga  
Esta actuación, considerada de interés general por la Comunidad Autónoma de Andalucía, está 
destinada, entre otras, a sufragar los gastos subvencionables y costes complementarios 
derivados de la implantación efectiva de las nuevas enseñanzas previstas para el período 
2007-11.  
Por otra parte, recientemente, el Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante Orden 
CIN/2941/2008, de 8 de octubre, ha dispuesto recursos para que las Comunidades Autónomas 
y Universidades puedan llevar a cabo la adaptación a la nueva estructura de enseñanzas de 
forma más eficaz. 
 



 Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 
 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR
 
Tasa de graduación:                                                                                                                    %  
 
Tasa de abandono:                                                                                                                      %
 
Tasa de eficiencia:                                                                                                                       %
 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 

 
Definición VALOR

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
                                                                                                                                                     %

 
 

 
                                                                                                                                                     % 

 
 

 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25

87

68

Los indicadores anteriores se han obtenido a partir de los datos disponibles en la titulación que
será objeto de sustitución si, finalmente, es autorizado el Título objeto de la presente Memoria
de Solicitud de Verificación.
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8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, con carácter general, se
contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).
De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en
el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos, la programación
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar
el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas,
su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la
calificación final del estudiante.
El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.
Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico
vigente en la materia, la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los
estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (“Medición, Análisis y Mejora
Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad,  recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con
la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.
De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas
(CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se
llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad
para su reformulación y mejora.
Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que
abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profesionales que se
propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y
comportamientos.
La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo
que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los
aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que
orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo individual, las
explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL SISTEMA DE 
GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD (SGIC) 
 
 

DATOS DEL CENTRO EVALUADO 

Universidad Universidad de Málaga 

Centro Facultad de Psicología 

Alcance del SGIC Todas las titulaciones oficiales que se imparten en el 

referido Centro y de los que es responsable, en sus 

niveles de Grado, Máster y Doctorado 

 
 
 

VALORACIÓN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO 

DEL SGIC  
 

La Comisión de Certificación de ANECA, una vez examinada la 

documentación que integra el diseño del SGIC del citado centro, emite la 

siguiente valoración global: 
 
 
 

X  POSITIVA 

   

  POSITIVA CONDICIONADA 

   

  NEGATIVA 

 
 
 

 

ANTECEDENTES 

 

Partiendo como referencia del SGIC de la E.U. de Ciencias de la Salud de la Universidad 

de Málaga, ya evaluado positivamente en marzo de 2009, y de acuerdo al compromiso 

de adhesión a aquel, manifestado por el Decano/ Director del Centro, el diseño del 

SGIC de la Facultad de Psicología, ha modificado en parte la documentación original, 

remitiendo una propuesta adaptada a las características del mencionado Centro, para 

su evaluación por la ANECA. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN GLOBAL 

 

La Comisión de Evaluación de ANECA, emite su valoración, basándose en las 

siguientes consideraciones: 

 

La Facultad de Psicología de la Universidad de Málaga  presenta los siguientes 

documentos: 

 

1.- Manual de Garantía de Calidad 

 

2.- Manual de Procedimientos. 

 

3.- Tabla de procesos del Sistema, indicando los que corresponden específicamente al 

Centro. 

 

Según indicaciones de la Universidad de Málaga, se solicita que se evalúe únicamente 

el diseño de los procesos que corresponden al Centro, no aquellos cuyo responsable 

es un órgano general de la Universidad que se consideran ya evaluados. 

 

La comisión permanente asume que las modificaciones necesarias para la evaluación 

favorable del SIGC de la EU de Ciencias de la Salud han sido también incluidas por el 

centro, por lo que no se incide más en este asunto. 

 

Se ha analizado el Manual del SGIC presentado, en lo que corresponde a la 

descripción del Centro y a las estructuras de las que se dota para el desarrollo del 

SGIC.  

 

Sobre el Manual de Procesos, se han revisado los siguientes procesos que son 

responsabilidad del Centro, en este caso, Facultad de Psicología: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código  Denominación 

PE01 Elaboración y revisión de la política y objetivos de calidad 

PE05 Medición, análisis y mejora continua 

PC01 Diseño de la oferta formativa de los Centros 

PC02 Garantía de calidad de los programas formativos 

PC04 Definición de perfiles y captación de estudiantes 

PC05 Orientación a los estudiantes 

PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza 

PC07 Evaluación del aprendizaje 

PC11 Gestión de las prácticas externas 

PC12 Análisis y medición de los resultados de la formación 

PC14 Información pública 

PA01 Gestión y control de los documentos y los registros 

PA09 Gestión de recursos materiales 

PA10 Gestión de los servicios 

PA11 Gestión y revisión de incidencias, reclamaciones y sugerencias 

PA12 Satisfacción de necesidades y expectativas de los grupos de interés 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN GLOBAL 

 

 

Esencialmente, la documentación presentada reproduce el modelo ya evaluado de la 

Universidad de Málaga. En lo que refiere a cada proceso, el esquema seguido para su 

presentación también es el mismo. A continuación, se incluyen observaciones sobre 

la documentación revisada. No se trata de especificar comentarios para cada uno de 

los procesos descritos, sino de destacar los aspectos que sean diferentes de los 

contenidos en el manual ya aprobado y que susciten alguna duda. Todo aquello no 

explícitamente comentado se asume informado favorablemente. 

 

En primer lugar, en el Manual del SGIC, en lo que se refiere a la estructura del centro 

para la calidad, hay comisiones, como la de Prácticas externas que no aparecen y sin 

embargo son citadas en el manual de  procedimientos.  

 

El mecanismo de participación de empleadores y en general de grupos de interés  

externos no se incluye en ninguno de los procedimientos. 

 

En el procedimiento PC04, el documento de la Facultad de Psicología no establece 

ningún mecanismo para determinar perfiles de ingreso/egreso ni para títulos de 

grado ni para posgrados. El Centro de referencia ya evaluado, sí que plantea un 

análisis de los perfiles de egreso, establecido a través de la Conferencia de Decanos y 

Directores y con participación de grupos de interés externos. 

 

Aunque el PC10 es competencia de los órganos centrales de la Universidad, el centro 

de referencia ya evaluado aporta un modelo de encuesta realizado a sus egresados 

para facilitar el análisis de la inserción laboral. La Facultad de Psicología debería al 

menos indicar si asume el mismo compromiso, que parece que es institucional de la 

UMA. 

 

El resto de los procesos citados es prácticamente coincidente con los de la 

documentación ya validada, al igual que los contenidos del Manual, salvo en lo que se 

refiere a la descripción específica de la Facultad. 

 

La Comisión Permanente de evaluación de los proyectos presentados en el marco del 

programa AUDIT, considera, una vez examinada la documentación aportada por la 

Facultad de Psicología de la Universidad de Málaga, emitir la siguiente valoración: 

 

 

VALORACIÓN GLOBAL POSITIVA 
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PROPUESTAS DE MEJORA 

 

 

ANECA recomienda a la Facultad de Psicología atender las mismas propuestas de 

mejora indicadas en el informe entregado al Centro cuya documentación se ha 

utilizado como referente, y además las especificadas a continuación: 

 

 

1. Incluir procedimientos para el  establecimiento de perfiles y participación de los 

grupos de interés, especialmente los externos. 

 

2. Revisar y completar  lo referente a las Comisiones y cargos de las que el Centro 

se dota para garantizar el correcto funcionamiento del SGIC. 

 

3. Completar criterios y medidas ante la suspensión eventual de un título. 

 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA REEVALUACIÓN DEL DISEÑO 

 

No procede. 

 

 

 



 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 

 
 

 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  

 
2010-2011 

 
10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACI ÓN DE LA TITULACIÓN  

 
ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS P OR LAS 
CORRESPONDIENTES DE GRADO 
 
CURSO Título actual  Título de Grado 
2010-11  2º-3º  1º  
2011-12  3º  1º-2º  
2012-13    1º-2º-3º  
2013-14   1º-2º-3º-4º  
 
 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANT ES DE LOS ESTUDIOS 
EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.  

 
A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a las 
titulaciones de Graduado/a, de los estudiantes procedentes de enseñanzas que se extinguen 
por la implantación de dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga, en reunión celebrada el día 31 de octubre de 2008: 
 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. 
Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con 
expediente académico en vigor, en las titulaciones universitarias de carácter oficial que se 
extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación 
universitaria oficial de Graduado/a. 
 
Artículo 2. Procedimiento de adaptación. 
1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a 

las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en cualquier curso académico, sin 
necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de 
preinscripción. 

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior 
se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Decano/Director del respectivo Centro de la 
Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de 
estudiantes.  

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de 
la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin necesidad de solicitar la correspondiente 
plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de 
créditos de acuerdo con las previsiones de las “Normas reguladoras del reconocimiento y 
transferencia de créditos en enseñanzas de Grado” aprobadas por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga en sesión del 31 de octubre de 2008. 

 
Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios. 
1. La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el 

artículo 1 de las presentes normas se producirá temporalmente, curso por curso, a partir del 
año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún 
caso se pueda sobrepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015. 



 

 
Vicerrectorado de Ordenación Académica 

 

 
2. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen de las 

respectivas asignaturas en los dos cursos académicos siguientes, a las que podrán 
concurrir los estudiantes a los que resulte de aplicación las presentes normas y que se 
encuentren matriculados en dichas asignaturas en el curso académico de referencia. Dicha 
posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado 
anteriormente las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación 
así lo permita. 

3. Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber 
superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a las respectivas titulaciones 
oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las 
presentes normas. 

 
Disposición Final. 
La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Informativo de la Universidad de Málaga, y será incorporada en las memorias para la solicitud 
de verificación de títulos oficiales de Graduado/a que presente dicha Universidad, como el 
procedimiento propuesto para la adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios, al que se refiere el apartado 10.2 del Anexo I al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
 
 
10.3.- ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTAC IÓN DEL TÍTULO 
PROPUESTO 

 
Diplomado en Logopedia 
 
 
 



Vicerrectorado de Ordenación Académica

Diplomado en Logopedia Graduado/a en Logopedia por la Universidad de Málaga

Anatomía de los órganos de la audición y del lenguaje
Fisiología de los órganos de la audición y del lenguaje
Lingüística general y aplicada
Psicología del desarrollo y adquisición del lenguaje

Introducción a la psicopatología del lenguaje

Psicología del lenguaje
Trastornos en la adquisición y desarrollo del lenguaje

Sistemas alternativos de comunicación
Intervención logopédica en los trastornos del habla
Intervención logopédica en los trastornos de la voz
Intervención logopédica en trastornos de la lectoescritura
Deficiencia auditiva: Aspectos psicológicos e intervención logopédica
Metodología y análisis de datos en logopedia
Neurología clínica
Neuropsicología cognitiva del lenguaje
Patología de la audición y del lenguaje
Neuropsicología clínica
Practicum II
Practicum III
Procesos cognitivos
Técnica vocal para profesionales
Técnicas de entrevista e intervención en familia
Prevención y promoción del desarrollo del lenguaje
Trastornos en la adquisición y desarrollo del lenguaje

Intervención logopédica en afasias, disfasias y trastornos de la fluidez

Intervención temprana
Trastornos del lenguaje y patología psiquiátrica
Técnicas de modificación de conducta aplicadas al lenguaje
Neurología general y del lenguaje

Anatomía de los órganos de la audición y del Lenguaje
Fisiología de los órganos de la audición y del Lenguaje
Lingüística aplicada a la Logopedia I
Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I
Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II
Psicopatología del Lenguaje I
Psicopatología del Lenguaje II
Psicología del Lenguaje
Trastornos del desarrollo del lenguaje I
Trastornos del desarrollo del lenguaje II

Sistemas alternativos de comunicación
Intervención logopédica en los trastornos infantiles del habla
Intervención logopédica en trastornos de la voz
Intervención logopédica en los trastornos del lenguaje escrito y la discalculia
Intervención logopédica en la deficiencia auditiva
Metodología de investigación y estadística
Neurología Clínica
Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje
Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas
Neuropsicología
Prácticum I
Prácticum II
Procesos cognitivos
Técnica vocal para profesionales
Técnicas de entrevista e intervención en familia
Promoción del desarrollo y prevención de alteraciones del lenguaje
Trastornos del desarrollo del lenguaje I
Trastornos del desarrollo del lenguaje II
Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla I
Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla II
Atención temprana
Lenguaje y trastornos psicológicos
Técnicas de modificación de conducta aplicadas al lenguaje
Neurofisiología general y del Lenguaje

Cuadro de adaptaciones
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M001 Formación  Básica Denominación del módulo:
60 Número de Créditos ECTS:

Formación básica Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 1º, Curso 2º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
- Objetivo: El objetivo principal es la exposición de un marco conceptual global del tema a modo de panorámica general, más que la explicación de
detalles concretos. Tras la asistencia a la lección magistral, el alumno debe estar en condiciones de poder realizar actividades programadas de mayor
complejidad o especificidad en relación con el tema explicado.
- Metodología: El profesor expone el tema utilizando recursos como presentación de transparencias, diapositivas, etc.
- Participación del alumnado: El alumnado participa tomando apuntes y haciendo preguntas que le ayuden a clarificar las dudas que le surjan sobre la
explicación.
- Número de participantes. Grupo completo.

(2) Seminarios docentes.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumnado adquiera conocimiento específico sobre temas ya expuestos mediante la lección magistral. Se
pretende que se resuelvan dudas y que se aprenda a utilizar el conocimiento teórico para resolver problemas teóricos o prácticos, para comprender y
analizar textos especializados, etc.
- Metodología: El elemento característico del seminario es que está basado en el trabajo activo del alumno y en el intercambio de ideas entre los
participantes. Las posibilidades comunicativas que ofrecen los pequeños grupos facilitan los procesos de enseñanza-aprendizaje de ciertos temas de un
modo mucho más próximo y específico. Es por ello que la discusión de lecturas, casos reales, situaciones simuladas, etc. puede ayudar
considerablemente en la consecución de los conocimientos teórico-prácticos que el alumno debería adquirir. 
- Participación del alumnado: A diferencia de la conferencia, el alumno desarrolla un importante trabajo a partir de algún tipo de material que el profesor
ha recomendado previamente. A partir de este trabajo el alumno pone en marchas operaciones cognitivas complejas sobre dicho material. El papel que
desempeña el profesor en este momento es, por tanto, el de guía del trabajo del alumno al enfrentarse con ese material (por ejemplo, elaborando
documentos escritos que guíen al alumno en el trabajo con el material).
- Número de participantes: Pequeño grupo.

(3) Clases Prácticas. 
- Objetivo: El objetivo fundamental de las actividades prácticas es brindar al alumno la oportunidad de que analice los conceptos propios del contenido
de las materias desde el punto de vista de su aplicabilidad práctica o de cómo dichos conceptos se materializan en situaciones reales. 
- Metodología: Se trata de proponer al alumnado la realización de actividades diseñadas especialmente para que se utilice el conocimiento teórico y se
desarrollen algunas habilidades prácticas específicas. Estas actividades serán específicas para la asignatura y la temática tratada en cada caso. Por
ejemplo, pueden consistir en análisis de casos, realización de prácticas de laboratorio, uso de programas informáticos, etc.
- Participación del alumnado: En este caso, el profesor propone y explica la actividad a realizar. Su labor es la de supervisar la actividad y proponer
ideas o estrategias que afiancen el progreso del alumno.
- Número de participantes: Grupo reducido.

(4) Actividades expositivas. 
- Objetivo: Su objetivo es el dominio, la elaboración en profundidad de un aspecto significativo del contenido de la asignatura y el desarrollo de la
expresión oral y escrita.
- Metodología: El alumno individualmente o en pequeño grupo elabora un trabajo que será expuesto ante sus compañeros de clase.
- Participación del alumnado: La realización del trabajo deberá ser tutorizada por el profesor.
- Número de participantes: La elaboración de esta actividad requiere el trabajo en grupos pequeños (4-5 estudiantes). La exposición puede realizarse
ante el grupo completo.

(5) Tutorización individual o grupal.
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Lingüística

Educación

Anatomía Humana

Fisiología

Estadística

Psicología

Transversales

Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica pragmática, sociolingüística.

 Fundamentos educativos de la Logopedia. Procesos de enseñanza y aprendizaje.

Fundamentos anatómicos del la Logopedia: Anatomía de los órganos de la audición y del lenguaje.

Fundamentos fisiológicos del la Logopedia: Fisiología de los órganos de la audición y del lenguaje.

Fundamentos de metodología. Instrumentos de medida y análisis de datos de investigación en Logopedia.

Desarrollo psicológico y del lenguaje; neuropsicología del lenguaje, procesos psicológicos básicos y psicolingüística.

Deontología.

El sistema sanitario español.

1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las
funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales
y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

2.1 Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: La Anatomía y Fisiología.
2.2 Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.
2.3 Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.
2.4 Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.
2.5 Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en Logopedia.
2.6 Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

- Objetivo: El objetivo fundamental es la atención individualizada.
- Metodología: Se trata de resolver las dudas de cada alumno sobre la asignatura o de ofrecer asesoramiento durante la realización de un trabajo
concreto. Es un elemento clave para el seguimiento continuado de la labor realizada por los alumnos durante el transcurso de su aprendizaje.
- Participación del alumnado: El alumno plantea preguntas al profesorado sobre las cuestiones que surgen como fruto del estudio o le pide
asesoramiento para realizar un trabajo.
- Número de participantes: Individual o grupo pequeño (4 o 5).

(6) Trabajo personal.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumno desarrolle habilidades de autonomía y organización en el trabajo.
- Metodología: Trabajo personal (trabajo individual o en equipo, consulta de la página virtual de la asignatura, participación en los foros y actividades
virtuales, preparación de seminarios y presentaciones, realización de las lecturas obligatorias de cada tema, elaboración de reseñas, estudio personal,
etc.).
- Participación del alumnado: El alumno organiza su propio trabajo con el asesoramiento del profesor.
- Número de participantes: Individual o pequeño grupo (4-5).

(7) Lectura y discusión de artículos científicos
- Objetivo: Se pretende que el estudiante adquiera habilidades de razonamiento crítico y que utilice el conocimiento adquirido para asimilar y valorar la
información presentada en artículos científicos.
- Metodología: El profesor selecciona el material de lectura y asesora al alumnado sobre los elementos críticos y la metodología de trabajo.
- Participación del alumnado: El peso fundamental de la actividad recae sobre el alumno que realiza la actividad individual de lectura, comprensión y
reflexión.
- Número de participantes: Lectura individual, la discusión puede ser de grupo reducido (hasta 20).
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2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

Anatomía Humana
Educación
Estadística
Fisiología
Lingüística
Psicología

6
6

12
6
6

24

Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica
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1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.1 Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: La Anatomía y Fisiología.
2.2 Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.
2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.

Fundamentos fisiológicos del la Logopedia: Fisiología de los órganos de la audición y del lenguaje.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

101 Fisiología
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos



18/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Logopedia

Página 5 de 47

Fisiología de los órganos de la audición y del Lenguaje
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA
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1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.1 Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: La Anatomía y Fisiología.
2.6 Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.
2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.

 Fundamentos anatómicos del la Logopedia: Anatomía de los órganos de la audición y del lenguaje.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

102 Anatomía Humana
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Anatomía de los órganos de la audición y del Lenguaje
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA
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Lingüística aplicada a la Logopedia I
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.3 Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.

 Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica pragmática, sociolingüística.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

103 Lingüística
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.4 Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.
2.6 Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.

Fundamentos educativos de la Logopedia. Procesos de enseñanza y aprendizaje.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

104 Educación
6

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Psicología de la Educación
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA
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Metodología de investigación y estadística
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter

1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.5 Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en Logopedia.
2.6 Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.

 Fundamentos de metodología. Instrumentos de medida y análisis de datos de investigación en Logopedia.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

105 Estadística
12

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 2º, Curso 2º Semestre 1º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Diseños de Investigación en Logopedia
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Formación básica
Carácter
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1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.2 Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la
Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.
2.3 Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática,
sociolingüística.

 Desarrollo psicológico y del lenguaje.
Procesos psicológicos básicos.
Neuropsicología del lenguaje.
Psicolingüística.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

106 Psicología
24

Formación básica (Materia básica de rama)
Curso 1º Semestre 1º, Curso 2º

1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje I
Procesos cognitivos
Neuropsicología
Psicología del Lenguaje

Denominación de la asignatura
6
6
6
6

Créditos ECTS
Formación básica
Formación básica
Formación básica
Formación básica

Carácter

2.6 Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios
del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de
gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.
2.7 Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar
los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.
2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M002 Alteraciones y trastornos Denominación del módulo:
90 (de los que el/la alumno/a debe escoger 60) Número de Créditos ECTS:

 Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 1º Semestre 2º, Curso 2º, Curso 3º, Curso 4º Semestre 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
- Objetivo: El objetivo principal es la exposición de un marco conceptual global del tema a modo de panorámica general, más que la explicación de
detalles concretos. Tras la asistencia a la lección magistral, el alumno debe estar en condiciones de poder realizar actividades programadas de mayor
complejidad o especificidad en relación con el tema explicado.
- Metodología: El profesor expone el tema utilizando recursos como presentación de transparencias, diapositivas, etc.
- Participación del alumnado: El alumnado participa tomando apuntes y haciendo preguntas que le ayuden a clarificar las dudas que le surjan sobre la
explicación.
- Número de participantes. Grupo completo.

(2) Seminarios docentes.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumnado adquiera conocimiento específico sobre temas ya expuestos mediante la lección magistral. Se
pretende que se resuelvan dudas y que se aprenda a utilizar el conocimiento teórico para resolver problemas teóricos o prácticos, para comprender y
analizar textos especializados, etc.
- Metodología: El elemento característico del seminario es que está basado en el trabajo activo del alumno y en el intercambio de ideas entre los
participantes. Las posibilidades comunicativas que ofrecen los pequeños grupos facilitan los procesos de enseñanza-aprendizaje de ciertos temas de un
modo mucho más próximo y específico. Es por ello que la discusión de lecturas, casos reales, situaciones simuladas, etc. puede ayudar
considerablemente en la consecución de los conocimientos teórico-prácticos que el alumno debería adquirir. 
- Participación del alumnado: A diferencia de la conferencia, el alumno desarrolla un importante trabajo a partir de algún tipo de material que el profesor
ha recomendado previamente. A partir de este trabajo el alumno pone en marchas operaciones cognitivas complejas sobre dicho material. El papel que
desempeña el profesor en este momento es, por tanto, el de guía del trabajo del alumno al enfrentarse con ese material (por ejemplo, elaborando
documentos escritos que guíen al alumno en el trabajo con el material).
- Número de participantes: Pequeño grupo.

(3) Clases Prácticas. 
- Objetivo: El objetivo fundamental de las actividades prácticas es brindar al alumno la oportunidad de que analice los conceptos propios del contenido
de las materias desde el punto de vista de su aplicabilidad práctica o de cómo dichos conceptos se materializan en situaciones reales. 
- Metodología: Se trata de proponer al alumnado la realización de actividades diseñadas especialmente para que se utilice el conocimiento teórico y se
desarrollen algunas habilidades prácticas específicas. Estas actividades serán específicas para la asignatura y la temática tratada en cada caso. Por
ejemplo, pueden consistir en análisis de casos, realización de prácticas de laboratorio, uso de programas informáticos, etc.
- Participación del alumnado: En este caso, el profesor propone y explica la actividad a realizar. Su labor es la de supervisar la actividad y proponer
ideas o estrategias que afiancen el progreso del alumno.
- Número de participantes: Grupo reducido.

(4) Actividades expositivas. 
- Objetivo: Su objetivo es el dominio, la elaboración en profundidad de un aspecto significativo del contenido de la asignatura y el desarrollo de la
expresión oral y escrita.
- Metodología: El alumno individualmente o en pequeño grupo elabora un trabajo que será expuesto ante sus compañeros de clase.
- Participación del alumnado: La realización del trabajo deberá ser tutorizada por el profesor.
- Número de participantes: La elaboración de esta actividad requiere el trabajo en grupos pequeños (4-5 estudiantes). La exposición puede realizarse
ante el grupo completo.

(5) Tutorización individual o grupal.
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Psicopatología del lenguaje: Clasificación, terminología y descripción de los trastornos de la comunicación, lenguaje, habla y voz y las
funciones orales no verbales. Alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; mutismo y las inhibiciones del
lenguaje. Trastorno específico del lenguaje. Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos del espectro autista.
Trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo.

Afasias y trastornos asociados.

Disartrias.

Trastornos de fluidez

Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos.

Trastornos de voz (Disfonías).

Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

Deficiencias auditivas.

Trastornos del desarrollo del lenguaje: Retrasos del lenguaje. Trastornos fonéticos y fonológicos. Deficiencia mental. Trastornos
asociados a deprivación social. Alteraciones asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo. Déficit de atención e
hiperactividad.
Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales. Parálisis cerebral infantil. Plurideficiencias.

1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales
y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

2.9 Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.
2.10 Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

- Objetivo: El objetivo fundamental es la atención individualizada.
- Metodología: Se trata de resolver las dudas de cada alumno sobre la asignatura o de ofrecer asesoramiento durante la realización de un trabajo
concreto. Es un elemento clave para el seguimiento continuado de la labor realizada por los alumnos durante el transcurso de su aprendizaje.
- Participación del alumnado: El alumno plantea preguntas al profesorado sobre las cuestiones que surgen como fruto del estudio o le pide
asesoramiento para realizar un trabajo.
- Número de participantes: Individual o grupo pequeño (4 o 5).

(6) Trabajo personal.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumno desarrolle habilidades de autonomía y organización en el trabajo.
- Metodología: Trabajo personal (trabajo individual o en equipo, consulta de la página virtual de la asignatura, participación en los foros y actividades
virtuales, preparación de seminarios y presentaciones, realización de las lecturas obligatorias de cada tema, elaboración de reseñas, estudio personal,
etc.).
- Participación del alumnado: El alumno organiza su propio trabajo con el asesoramiento del profesor.
- Número de participantes: Individual o pequeño grupo (4-5).

(7) Lectura y discusión de artículos científicos
- Objetivo: Se pretende que el estudiante adquiera habilidades de razonamiento crítico y que utilice el conocimiento adquirido para asimilar y valorar la
información presentada en artículos científicos.
- Metodología: El profesor selecciona el material de lectura y asesora al alumnado sobre los elementos críticos y la metodología de trabajo.
- Participación del alumnado: El peso fundamental de la actividad recae sobre el alumno que realiza la actividad individual de lectura, comprensión y
reflexión.
- Número de participantes: Lectura individual, la discusión puede ser de grupo reducido (hasta 20).
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DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

Alteraciones y trastornos de la comunicación, del lenguaje, de la voz, del habla y de la audició
Alteraciones y trastornos de la comunicación, del lenguaje, de la voz, del habla y de la audició

60
30

Obligatoria
Optativa
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1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.

Psicopatología del lenguaje: Clasificación, terminología y descripción de los trastornos de la comunicación, lenguaje, habla y voz y las
funciones orales no verbales.
Alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; mutismo y las inhibiciones del lenguaje.
Trastorno específico del lenguaje.
Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos del desarrollo del lenguaje: Retrasos del lenguaje. Trastornos fonéticos y
fonológicos. Deficiencia mental. Trastornos asociados a deprivación social. Alteraciones asociadas a contextos multiculturales y
plurilingüísmo. Déficit de atención e hiperactividad.
Trastorno específico del lenguaje.
Trastornos del espectro autista.
Trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo.
Afasias y trastornos asociados. Disartrias. Trastornos de fluidez.
Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos.
Trastornos de voz (Disfonías). Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.
Deficiencias auditivas.
Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales. Parálisis cerebral infantil. Plurideficiencias.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

201 Alteraciones y trastornos de la comunicación, del lenguaje, de la voz, del habla y de la audición I
60

Obligatoria
Curso 1º Semestre 2º, Curso 2º, Curso 3º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Neurofisiología general y del Lenguaje
Lingüística aplicada a la Logopedia II
Psicología del desarrollo y adquisición del Lenguaje II
Psicopatología del Lenguaje II
Psicopatología del Lenguaje I
Trastornos del desarrollo del lenguaje I
Trastornos del desarrollo del lenguaje II
Neuropsicología Cognitiva del Lenguaje
Neurología Clínica
Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas

Denominación de la asignatura
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

Créditos ECTS
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria

Carácter

1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.9 Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.
2.10 Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.

Psicopatología del lenguaje: Clasificación, terminología y descripción de los trastornos de la comunicación, lenguaje, habla y voz y las
funciones orales no verbales.
Alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; mutismo y las inhibiciones del lenguaje.
Trastorno específico del lenguaje.
Trastornos generalizados del desarrollo. Trastornos del desarrollo del lenguaje: Retrasos del lenguaje. Trastornos fonéticos y
fonológicos. Deficiencia mental. Trastornos asociados a deprivación social. Alteraciones asociadas a contextos multiculturales y
plurilingüísmo. Déficit de atención e hiperactividad.
Trastorno específico del lenguaje.
Trastornos del espectro autista.
Trastornos de la lectura, la escritura y el cálculo.
Afasias y trastornos asociados. Disartrias. Trastornos de fluidez.
Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos.
Trastornos de voz (Disfonías). Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.
Deficiencias auditivas.
Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales. Parálisis cerebral infantil. Plurideficiencias.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

202 Alteraciones y trastornos de la comunicación, del lenguaje, de la voz, del habla y de la audición II
30

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Bases neurofisiológicas de la conducta
Alteraciones pragmáticas del lenguaje
Alteraciones cognitivas asociadas al Lenguaje
Procesos cognitivos y lenguaje en el envejecimiento
Lenguaje y trastornos psicológicos

Denominación de la asignatura
6
6
6
6
6

Créditos ECTS
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa

Carácter

1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.9 Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la
audición y las funciones orales no verbales.
2.10 Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M003 Evaluación y diagnóstico Denominación del módulo:
24 (de los que el/la alumno/a debe escoger 18) Número de Créditos ECTS:

 Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 2º, Curso 3º Semestre 1º, Curso 4º Semestre 1º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
- Objetivo: El objetivo principal es la exposición de un marco conceptual global del tema a modo de panorámica general, más que la explicación de
detalles concretos. Tras la asistencia a la lección magistral, el alumno debe estar en condiciones de poder realizar actividades programadas de mayor
complejidad o especificidad en relación con el tema explicado.
- Metodología: El profesor expone el tema utilizando recursos como presentación de transparencias, diapositivas, etc.
- Participación del alumnado: El alumnado participa tomando apuntes y haciendo preguntas que le ayuden a clarificar las dudas que le surjan sobre la
explicación.
- Número de participantes. Grupo completo.

(2) Seminarios docentes.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumnado adquiera conocimiento específico sobre temas ya expuestos mediante la lección magistral. Se
pretende que se resuelvan dudas y que se aprenda a utilizar el conocimiento teórico para resolver problemas teóricos o prácticos, para comprender y
analizar textos especializados, etc.
- Metodología: El elemento característico del seminario es que está basado en el trabajo activo del alumno y en el intercambio de ideas entre los
participantes. Las posibilidades comunicativas que ofrecen los pequeños grupos facilitan los procesos de enseñanza-aprendizaje de ciertos temas de un
modo mucho más próximo y específico. Es por ello que la discusión de lecturas, casos reales, situaciones simuladas, etc. puede ayudar
considerablemente en la consecución de los conocimientos teórico-prácticos que el alumno debería adquirir. 
- Participación del alumnado: A diferencia de la conferencia, el alumno desarrolla un importante trabajo a partir de algún tipo de material que el profesor
ha recomendado previamente. A partir de este trabajo el alumno pone en marchas operaciones cognitivas complejas sobre dicho material. El papel que
desempeña el profesor en este momento es, por tanto, el de guía del trabajo del alumno al enfrentarse con ese material (por ejemplo, elaborando
documentos escritos que guíen al alumno en el trabajo con el material).
- Número de participantes: Pequeño grupo.

(3) Clases Prácticas. 
- Objetivo: El objetivo fundamental de las actividades prácticas es brindar al alumno la oportunidad de que analice los conceptos propios del contenido
de las materias desde el punto de vista de su aplicabilidad práctica o de cómo dichos conceptos se materializan en situaciones reales. 
- Metodología: Se trata de proponer al alumnado la realización de actividades diseñadas especialmente para que se utilice el conocimiento teórico y se
desarrollen algunas habilidades prácticas específicas. Estas actividades serán específicas para la asignatura y la temática tratada en cada caso. Por
ejemplo, pueden consistir en análisis de casos, realización de prácticas de laboratorio, uso de programas informáticos, etc.
- Participación del alumnado: En este caso, el profesor propone y explica la actividad a realizar. Su labor es la de supervisar la actividad y proponer
ideas o estrategias que afiancen el progreso del alumno.
- Número de participantes: Grupo reducido.

(4) Actividades expositivas. 
- Objetivo: Su objetivo es el dominio, la elaboración en profundidad de un aspecto significativo del contenido de la asignatura y el desarrollo de la
expresión oral y escrita.
- Metodología: El alumno individualmente o en pequeño grupo elabora un trabajo que será expuesto ante sus compañeros de clase.
- Participación del alumnado: La realización del trabajo deberá ser tutorizada por el profesor.
- Número de participantes: La elaboración de esta actividad requiere el trabajo en grupos pequeños (4-5 estudiantes). La exposición puede realizarse
ante el grupo completo.

(5) Tutorización individual o grupal.
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Fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico en logopedia. Modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. El informe de
evaluación logopédica.
Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, habla y voz.

Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales.

1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales
y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

2.11 Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.
2.12 Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.
2.13 Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.14 Redactar un informe de evaluación logopédica.
2.15 Realizar una evaluación tras la intervención.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1

2

Competencias genéricas 

Competencias específicas 

- Objetivo: El objetivo fundamental es la atención individualizada.
- Metodología: Se trata de resolver las dudas de cada alumno sobre la asignatura o de ofrecer asesoramiento durante la realización de un trabajo
concreto. Es un elemento clave para el seguimiento continuado de la labor realizada por los alumnos durante el transcurso de su aprendizaje.
- Participación del alumnado: El alumno plantea preguntas al profesorado sobre las cuestiones que surgen como fruto del estudio o le pide
asesoramiento para realizar un trabajo.
- Número de participantes: Individual o grupo pequeño (4 o 5).

(6) Trabajo personal.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumno desarrolle habilidades de autonomía y organización en el trabajo.
- Metodología: Trabajo personal (trabajo individual o en equipo, consulta de la página virtual de la asignatura, participación en los foros y actividades
virtuales, preparación de seminarios y presentaciones, realización de las lecturas obligatorias de cada tema, elaboración de reseñas, estudio personal,
etc.).
- Participación del alumnado: El alumno organiza su propio trabajo con el asesoramiento del profesor.
- Número de participantes: Individual o pequeño grupo (4-5).

(7) Lectura y discusión de artículos científicos
- Objetivo: Se pretende que el estudiante adquiera habilidades de razonamiento crítico y que utilice el conocimiento adquirido para asimilar y valorar la
información presentada en artículos científicos.
- Metodología: El profesor selecciona el material de lectura y asesora al alumnado sobre los elementos críticos y la metodología de trabajo.
- Participación del alumnado: El peso fundamental de la actividad recae sobre el alumno que realiza la actividad individual de lectura, comprensión y
reflexión.
- Número de participantes: Lectura individual, la discusión puede ser de grupo reducido (hasta 20).
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DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales
Evaluación y diagnóstico de la comunicación, lenguaje, habla y voz I
Evaluación y diagnóstico de la comunicación, lenguaje, habla y voz II

6
12

6

Obligatoria
Obligatoria

Optativa
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.

 Fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico en logopedia. Modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. El informe de
evaluación logopédica.
 Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje y el  habla.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

303 Evaluación y diagnóstico de la comunicación, lenguaje, habla y voz I
12

Obligatoria
Curso 2º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz II
Evaluación y diagnóstico  de la comunicación, el lenguaje, el habla y la voz I

Denominación de la asignatura
6
6

Créditos ECTS
Obligatoria
Obligatoria

Carácter

1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.11 Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.
2.12 Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.
2.13 Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.14 Redactar un informe de evaluación logopédica.
2.15 Realizar una evaluación tras la intervención.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,

 Evaluación y diagnóstico de la audición, de la voz y de las funciones orales no verbales.
Evaluación y diagnóstico de la voz.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

304 Evaluación y diagnóstico de la audición y de las funciones orales no verbales
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Evaluación de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.11 Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.
2.12 Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.
2.13 Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.14 Redactar un informe de evaluación logopédica.
2.15 Realizar una evaluación tras la intervención.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 



18/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Logopedia

Página 29 de 47

1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.

 Fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico en logopedia. Modelos, técnicas e instrumentos de evaluación. El informe de
evaluación logopédica.
 Evaluación y diagnóstico de la comunicación, el lenguaje y el  habla.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

305 Evaluación y diagnóstico de la comunicación, lenguaje, habla y voz II
6

Optativa
Curso 4º Semestre 1º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Lingüística clínica
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Optativa
Carácter

1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.11 Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.
2.12 Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.
2.13 Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.14 Redactar un informe de evaluación logopédica.
2.15 Realizar una evaluación tras la intervención.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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Conjunto de prácticas integradas en centros profesionales en distintos contextos desde una perspectiva aplicada y de investigación.

Los contenidos propios de la titulación expuestos en los módulos anteriores, orientados a la evaluación de competencias asociadas al
título.
Otras actividades que complementan la actividad práctica del alumno.

1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar
o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en la
población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1 Competencias genéricas 

M004 Prácticum y trabajo fin de Grado Denominación del módulo:
30 Número de Créditos ECTS:

 Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 3º Semestre 2º, Curso 4º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

1) Observación de la actuación de profesionales expertos con pacientes.
2) Instrucción en el uso de técnicas e instrumentos de evaluación.
3) Participación en el diseño y desarrollo de la intervención con pacientes.
4) Discusión de casos.
5) Tutorización individual y/o grupa.
6) Trabajo personal.
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1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las
funciones orales no verbales.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales
y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

2.28 Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.
2.29 Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica.
2.30 Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y
asistenciales).
2.31 Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.
2.32 Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.
2.33 Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.
2.34 Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.
2.35 Elaborar y presentar un proyecto de Fin de Grado en el que se integren los contenidos formativos y las coompetencias
adquiridas.

2 Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

Habilidades profesionales y Prácticas externas
Trabajo fin de grado

24
6

Prácticas externas
Trabajo fin de Grado
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,

Incluye todos los contenidos de la Incluye todos los contenidos de laTitulación

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

501 Trabajo fin de grado
6

Trabajo fin de Grado
Curso 4º Semestre 2º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La Junta de Facultad podrá establecer, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Málaga, normas específicas para el Trabajo fin de Grado que
prevea, entre otros aspectos, el sistema de evaluación del Trabajo. Estas normas regularán aspectos como la forma y los plazos de depósito o entrega
del Trabajo, el procedimiento de evaluación, la necesidad de una defensa oral por parte del estudiante, la composición del tribunal de evaluación, etc.
Sin perjuicio de lo que establezcan estas normas, el procedimiento de evaluación del Trabajo fin de Grado consistirá, como mínimo, en la entrega del
Trabajo por parte del estudiante a su tutor en los plazos previstos; el tutor realizará la evaluación del trabajo en los términos que estime oportunos (o los
que marquen las normas de la Facultad) y emitirá la calificación que deberá ir acompañada de un informe razonado de la misma.
A la hora de emitir la calificación se deberá tener en cuenta que el Trabajo fin de Grado constituye una herramienta fundamental para la evaluación
integrada de las competencias generales y específicas asociadas al título.
El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional. Si el estudiante
suspende, el informe razonado deberá incluir recomendaciones específicas para que el Trabajo pueda ser mejorado en posteriores convocatorias,
aunque el estudiante también podrá optar por la realización de un nuevo Trabajo.

El Trabajo fin de Grado  pretende conseguir que el estudiante desarrolle de modo integrado competencias específicas y transversales asociadas al título
de Grado en Logopedia. Su elaboración supone un trabajo autónomo de recogida de datos y revisión de las publicaciones científicas relacionadas con
una temática, y la elaboración de una propuesta y una estrategia de trabajo que le lleve a extraer conclusiones y aportar nuevas ideas.Toda esta
actividad se realiza bajo la supervisión de un tutor y es finalmente evaluada para obtener una calificación.

El Trabajo de fin de Grado constituye una materia independiente, y presenta un carácter holístico ya que pretende conseguir llevar a cabo una
evaluación integrada de competencias específicas y transversales asociadas al título de Grado en Logopedia. Su objetivo fundamental es el de realizar
una actividad dirigida, por una parte, a que el estudiante aplique e integre competencias (conocimientos, destrezas y actitudes) adquiridas a lo largo de
la titulación y, por otra, que permita la evaluación de su formación general en una determinada disciplina y/o su preparación para el ejercicio de
actividades de carácter profesional, como requisito previo a la consecución del título de graduado o graduada en Logopedia. 
Los Trabajos de fin de Grado serán definidos mediante un listado elaborado cada año académico por los Departamentos implicados, de forma que éste
garantice su relevancia para los objetivos y competencias de la titulación, y aprobado por la Junta de Centro o por quien ésta delegue. El alumnado
podrá matricularse en esta materia siempre y cuando haya aprobado los créditos correspondientes a las materias de formación básica y los
correspondientes a las materias obligatorias hasta el tercer curso de la titulación. Así, una vez elegido un tema del listado, y asignado un/a tutor/a, se
trata de elaborar un trabajo que verse sobre aquella temática, bajo la tutela académica. Así, se estableceran los minimos de interaccion tutor/estudiante.
La defensa oral (en caso de que así se establezca por normativa) como prueba evaluativa sólo tiene lugar si previamente el/la tutor/a, visto el trabajo, ha
dado su beneplácito. 
De forma previa al comienzo del trabajo se pueden establecer talleres o seminarios de formación específica sobre cómo llevar a cabo el trabajo, de su
formato, y si procede, de cómo afrontar la defensa oral, de acuerdo con la normativa específica que a tal efecto el Centro establezca. El alumnado
dispondrá de una Guía docente específica para el Trabajo de Fin de Grado, con una descripción completa y detallada de las instrucciones para llevarlo a
cabo de una forma óptima.

REQUISITOS PREVIOS
Haber cursado al menos 150 creditos de asignaturas obligatorias y de formacion basica.
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Trabajo fin de grado
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Trabajo fin de Grado
Carácter

ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en
la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.31 Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.
2.32 Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.
2.33 Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.
2.34 Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.
2.35 Elaborar y presentar un proyecto de Fin de Grado en el que se integren los contenidos formativos y las coompetencias
adquiridas.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en
la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.14 Conocer y ser capaz de integrar los fundamentos biológicos (anatomía y fisiología), psicológicos (procesos y desarrollo
evolutivo), lingüísticos y pedagógicos de la intervención logopédica en la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y
las funciones orales no verbales.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.

Incluye todos los contenidos de la Incluye todos los contenidos de laTitulación

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

503 Habilidades profesionales y Prácticas externas
24

Prácticas externas
Curso 3º Semestre 2º, Curso 4º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

La evaluación del Prácticum de Logopedia se realiza mediante la valoración de la actuación del alumno en las diferentes actividades encaminadas a la
adquisición de las competencias asignadas al Prácticum.

a) Memoria de actividades donde se valoran aspectos formales y aspectos de contenido. (25%).
b) Realización de un póster descriptivo del Centro de Prácticas (15%).
c) Cumplimentación del cuestionario de evaluación del Prácticum (5%).
c) Evaluación del tutor profesional (20%).
d) Asistencia a las reuniones de seguimiento con el tutor académico (10%).
e) Cumplimiento de las actividades prácticas o de investigación establecidas por los tutores (10%).
f) Asistencia y/o calificación de otras actividades planificadas para el Prácticum (15%).

1) Observación de la actuación de profesionales expertos con pacientes.
2) Instrucción en el uso de técnicas e instrumentos de evaluación.
3) Participación en el diseño y desarrollo de la intervención con pacientes.
4) Discusión de casos.
5) Tutorización individual y/o grupa.
6) Trabajo personal.

REQUISITOS PREVIOS
Haber cursado entre asignaturas de formacion basica y obligatorias al menos 90 para cursar el Prácticum I y 150 para cursar el Prácticum II
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Prácticum I
Habilidades profesionales
Prácticum II

Denominación de la asignatura
6
6

12

Créditos ECTS
Prácticas externas
Prácticas externas
Prácticas externas

Carácter

1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.28 Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.
2.29 Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica.
2.30 Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y
asistenciales).
2.32 Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.
2.33 Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades
profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de
decisiones.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN

FICHA DESCRIPTIVA DE MÓDULO

INFORMACIÓN GENERAL

ACTIVIDADES FORMATIVAS

M005 Intervención logopédica Denominación del módulo:
96 (de los que el/la alumno/a debe escoger 36) Número de Créditos ECTS:

 Carácter (sólo si todas la materias tienen igual carácter):
Curso 3º, Curso 4º Unidad temporal:

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
- Objetivo: El objetivo principal es la exposición de un marco conceptual global del tema a modo de panorámica general, más que la explicación de
detalles concretos. Tras la asistencia a la lección magistral, el alumno debe estar en condiciones de poder realizar actividades programadas de mayor
complejidad o especificidad en relación con el tema explicado.
- Metodología: El profesor expone el tema utilizando recursos como presentación de transparencias, diapositivas, etc.
- Participación del alumnado: El alumnado participa tomando apuntes y haciendo preguntas que le ayuden a clarificar las dudas que le surjan sobre la
explicación.
- Número de participantes. Grupo completo.

(2) Seminarios docentes.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumnado adquiera conocimiento específico sobre temas ya expuestos mediante la lección magistral. Se
pretende que se resuelvan dudas y que se aprenda a utilizar el conocimiento teórico para resolver problemas teóricos o prácticos, para comprender y
analizar textos especializados, etc.
- Metodología: El elemento característico del seminario es que está basado en el trabajo activo del alumno y en el intercambio de ideas entre los
participantes. Las posibilidades comunicativas que ofrecen los pequeños grupos facilitan los procesos de enseñanza-aprendizaje de ciertos temas de un
modo mucho más próximo y específico. Es por ello que la discusión de lecturas, casos reales, situaciones simuladas, etc. puede ayudar
considerablemente en la consecución de los conocimientos teórico-prácticos que el alumno debería adquirir. 
- Participación del alumnado: A diferencia de la conferencia, el alumno desarrolla un importante trabajo a partir de algún tipo de material que el profesor
ha recomendado previamente. A partir de este trabajo el alumno pone en marchas operaciones cognitivas complejas sobre dicho material. El papel que
desempeña el profesor en este momento es, por tanto, el de guía del trabajo del alumno al enfrentarse con ese material (por ejemplo, elaborando
documentos escritos que guíen al alumno en el trabajo con el material).
- Número de participantes: Pequeño grupo.

(3) Clases Prácticas. 
- Objetivo: El objetivo fundamental de las actividades prácticas es brindar al alumno la oportunidad de que analice los conceptos propios del contenido
de las materias desde el punto de vista de su aplicabilidad práctica o de cómo dichos conceptos se materializan en situaciones reales. 
- Metodología: Se trata de proponer al alumnado la realización de actividades diseñadas especialmente para que se utilice el conocimiento teórico y se
desarrollen algunas habilidades prácticas específicas. Estas actividades serán específicas para la asignatura y la temática tratada en cada caso. Por
ejemplo, pueden consistir en análisis de casos, realización de prácticas de laboratorio, uso de programas informáticos, etc.
- Participación del alumnado: En este caso, el profesor propone y explica la actividad a realizar. Su labor es la de supervisar la actividad y proponer
ideas o estrategias que afiancen el progreso del alumno.
- Número de participantes: Grupo reducido.

(4) Actividades expositivas. 
- Objetivo: Su objetivo es el dominio, la elaboración en profundidad de un aspecto significativo del contenido de la asignatura y el desarrollo de la
expresión oral y escrita.
- Metodología: El alumno individualmente o en pequeño grupo elabora un trabajo que será expuesto ante sus compañeros de clase.
- Participación del alumnado: La realización del trabajo deberá ser tutorizada por el profesor.
- Número de participantes: La elaboración de esta actividad requiere el trabajo en grupos pequeños (4-5 estudiantes). La exposición puede realizarse
ante el grupo completo.

(5) Tutorización individual o grupal.



18/05/10

Fichas de módulos y materias de un plan de estudios

Plan de estudios: Graduado/a en Logopedia

Página 38 de 47

Concepto de Logopedia: objeto y método. La profesión de logopeda.

Historia de la Logopedia.

La deontología y la legislación relevante para el ejercicio profesional.

Organización de Instituciones Sanitarias y Sociales.

Características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial.

Organización de Instituciones Educativas.

Diseñar y elaborar informes logopédicos.

Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica.

Técnicas pedagógicas, recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.

Ayudas Técnicas y Nuevas tecnologías para la comunicación en Logopedia.

Sistemas de Comunicación Aumentativa (SAAS).

Intervención logopédica en los trastornos de la fluidez del habla, disfonías, disglosias, en las alteraciones de las funciones orales no
verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. Parálisis cerebral infantil
 Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Intervención logopédica en atención temprana;
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación
social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo, alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades
mentales, mutismo y las inhibiciones del lenguaje.
 Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados; las disartrias, alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los
trastornos degenerativos.
 Intervención logopédica en ambientes educativos: Intervención logopédica en los trastornos específicos del lenguaje escrito y en las
discalculias. Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales y
plurideficiencias.

1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento interdisciplinar
o la derivación a otro profesional.

CONTENIDOS DEL MÓDULO

COMPETENCIAS
1 Competencias genéricas 

- Objetivo: El objetivo fundamental es la atención individualizada.
- Metodología: Se trata de resolver las dudas de cada alumno sobre la asignatura o de ofrecer asesoramiento durante la realización de un trabajo
concreto. Es un elemento clave para el seguimiento continuado de la labor realizada por los alumnos durante el transcurso de su aprendizaje.
- Participación del alumnado: El alumno plantea preguntas al profesorado sobre las cuestiones que surgen como fruto del estudio o le pide
asesoramiento para realizar un trabajo.
- Número de participantes: Individual o grupo pequeño (4 o 5).

(6) Trabajo personal.
- Objetivo: El objetivo principal es que el alumno desarrolle habilidades de autonomía y organización en el trabajo.
- Metodología: Trabajo personal (trabajo individual o en equipo, consulta de la página virtual de la asignatura, participación en los foros y actividades
virtuales, preparación de seminarios y presentaciones, realización de las lecturas obligatorias de cada tema, elaboración de reseñas, estudio personal,
etc.).
- Participación del alumnado: El alumno organiza su propio trabajo con el asesoramiento del profesor.
- Número de participantes: Individual o pequeño grupo (4-5).

(7) Lectura y discusión de artículos científicos
- Objetivo: Se pretende que el estudiante adquiera habilidades de razonamiento crítico y que utilice el conocimiento adquirido para asimilar y valorar la
información presentada en artículos científicos.
- Metodología: El profesor selecciona el material de lectura y asesora al alumnado sobre los elementos críticos y la metodología de trabajo.
- Participación del alumnado: El peso fundamental de la actividad recae sobre el alumno que realiza la actividad individual de lectura, comprensión y
reflexión.
- Número de participantes: Lectura individual, la discusión puede ser de grupo reducido (hasta 20).
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1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en la
población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y adaptarse
a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales
y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial
en transformación.

2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.
2.16 Conocer las funciones de la intervención logopédica: Prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.
2.16 Conocer las funciones de la intervención logopédica: Prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.
2.17 Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
2.18 Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.
2.19 Conocer y realizar la intervención logopédica en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.20 Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.
2.20 Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.
2.21 Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.
2.22 Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.
2.23 Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
2.24 Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.
2.25 Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.
2.26 Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; la profesión de logopeda; la historia de la logopedia; la deontología y la
legislación relevante para el ejercicio profesional.
2.27 Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
2.36 Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

2 Competencias específicas 

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO
Denominación Créditos ECTS Carácter

Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del habla, de la vo
Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del habla, de la vo
Logopedia: ciencia y profesión
Nuevas tecnologías en logopedia y otros recursos para la comunicación

36
48

6
6

Obligatoria
Optativa

Obligatoria
Obligatoria
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1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.9 Comprender los fundamentos científicos que sustentan la logopedia y su evolución, valorando de forma crítica la terminología,
ensayos clínicos y metodología propias de la investigación relacionada con la logopedia.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en
la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y

Concepto de Logopedia: objeto y método. La profesión de logopeda.
Historia de la Logopedia.
La deontología y la legislación relevante para el ejercicio profesional.
Organización de Instituciones Sanitarias y Sociales.
Características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial.
Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica.
Diseñar y elaborar informes logopédicos.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

401 Logopedia: ciencia y profesión
6

Obligatoria
Curso 4º Semestre 1º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Logopedia: ciencia y profesión
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

adaptarse a situaciones nuevas.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.8 Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.
2.16 Conocer las funciones de la intervención logopédica: Prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.
2.17 Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
2.18 Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.
2.20 Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.
2.23 Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
2.24 Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.
2.25 Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.
2.27 Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
2.36 Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en

 Principios generales de la intervención logopédica.
 Ayudas Técnicas y Nuevas tecnologías para la comunicación en Logopedia.
Sistemas de Comunicación Aumentativa (SAAS).
Características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial.
Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica.
Técnicas pedagógicas, recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

402 Nuevas tecnologías en logopedia y otros recursos para la comunicación
6

Obligatoria
Curso 3º Semestre 1º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Sistemas alternativos de comunicación
Denominación de la asignatura

6
Créditos ECTS

Obligatoria
Carácter

la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.17 Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
2.18 Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.
2.19 Conocer y realizar la intervención logopédica en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.21 Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.
2.22 Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.
2.23 Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
2.24 Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.
2.25 Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.
2.27 Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
2.36 Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.

Principios generales de la intervención logopédica.
Funciones de la intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.
Modelos y técnicas de intervención.
Diseñar y elaborar informes logopédicos.
Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica.
Intervención logopédica en los trastornos de la fluidez del habla, disfonías, disglosias, en las alteraciones de las funciones orales no
verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. Parálisis cerebral infantil.
Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Intervención logopédica en atención temprana;
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos, el déficit de atención, la deficiencia mental, el
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social
y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo, alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales,
mutismo y las inhibiciones del lenguaje.
Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados; las disartrias, alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos
degenerativos.
Intervención logopédica en ambientes educativos: Intervención logopédica en los trastornos específicos del lenguaje escrito y en las
discalculias. Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales y
plurideficiencias.
Principios generales de la intervención logopédica

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

403 Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del habla, de la voz y de la audició
36

Obligatoria
Curso 3º, Curso 4º Semestre 2º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla I
Intervención logopédica en trastornos de la voz
Intervención logopédica en los trastornos del desarrollo del Lenguaje
Intervención logopédica en trastornos y pérdidas del lenguaje y del habla II
Intervención logopédica en los trastornos infantiles del habla
Intervención logopédica en los trastornos del lenguaje escrito y la discalculia

Denominación de la asignatura
6
6
6
6
6
6

Créditos ECTS
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria
Obligatoria

Carácter

1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.
1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en
la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.17 Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
2.18 Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.
2.19 Conocer y realizar la intervención logopédica en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.20 Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.
2.22 Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.
2.23 Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
2.24 Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.
2.25 Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.
2.27 Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
2.36 Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 
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1.1 Diseñar, implementar y evaluar acciones de prevención de los trastornos de la comunicación y el lenguaje.
1.2 Explorar, evaluar, diagnosticar y emitir pronóstico de evolución de los trastornos de la comunicación y el lenguaje desde una
perspectiva multidisciplinar, fundada en la capacidad de interpretación de la historia clínica para lo que se aplicarán los principios
basados en la mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica.
1.3 Usar las técnicas e instrumentos de exploración propios de la profesión y registrar, sintetizar e interpretar los datos aportados
integrándolos en el conjunto de la información.
1.4 Dominar la terminología que permita interactuar eficazmente con otros profesionales.

 Principios generales de la intervención logopédica.
Funciones de la intervención logopédica: prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.
Modelos y técnicas de intervención.
Diseñar y elaborar informes logopédicos.
Diseño, programación y evaluación de la intervención logopédica.
Intervención logopédica en los trastornos de la fluidez del habla, disfonías, disglosias, en las alteraciones de las funciones orales no
verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas. Parálisis cerebral infantil.
Intervención logopédica en los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Intervención logopédica en atención temprana;
trastorno específico del lenguaje, retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos, el déficit de atención, la deficiencia mental, el
trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social
y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüísmo, alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales,
mutismo y las inhibiciones del lenguaje.
Intervención logopédica en afasias y trastornos asociados; las disartrias, alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos
degenerativos.
Intervención logopédica en ambientes educativos: Intervención logopédica en los trastornos específicos del lenguaje escrito y en las
discalculias. Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales y
plurideficiencias.

FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA
INFORMACIÓN GENERAL

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES FORMATIVAS

CONTENIDOS DE LA MATERIA

COMPETENCIAS

404 Intervención logopédica en los trastornos de la comunicación, del lenguaje, del habla, de la voz y de la audició
48

Optativa
Curso 4º Semestre 2º

1 Competencias genéricas 

Denominación de la materia:
Número de créditos ECTS:

Carácter:
Unidad temporal:

Sin perjuicio de que exista una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga o instancia
superior, la evaluación de los estudiantes se llevará a cabo de forma continuada a lo largo del curso mediante la realización de diversas actividades
formativas, que desarrollen las competencias establecidas para cada asignatura en el plan de estudios de Grado de Logopedia.

La evaluación combinará distintos tipos de pruebas y de trabajos realizados por los estudiantes, como a continuación se detalla, junto con el peso de
cada uno de ellos en la calificación final:
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas o semiobjetivas, pruebas de respuesta breve, resolución de problemas y
casos prácticos, realización de informes, presentación de reseñas escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la
asignatura, etc. (50% y el 70%).
- Exposición oral en clase de las lecturas, las prácticas y los trabajos realizados (individualmente o en pequeño grupo) para lograr las competencias
concretas establecidas en cada asignatura. (20%-40%).
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos, videoforum, foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura,
realización de entrevistas con el profesorado, etc. (20%-40%).

El sistema de calificación numérica se ajustará a lo establecido en el Art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de Septiembre (BOE 18 de Septiembre),
por el que se establece el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional.

Las actividades formativas que aquí se proponen están orientadas a facilitar la adquisición del conocimiento científico y las habilidades y competencias
correspondientes a estas materias. Con tal fin se emplearán todas o algunas de las siguientes metodologías de enseñanza:
(1) Lecciones magistrales (conferencias).
(2) Seminarios docentes.
(3) Clases Prácticas. 
(4) Actividades expositivas. 
(5) Tutorización individual o grupal.
(6) Trabajo personal.
(7) Lectura y discusión de artículos científicos

REQUISITOS PREVIOS
No existen requisitos previos.
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Técnica vocal para profesionales
Atención temprana
Promoción del desarrollo y prevención de alteraciones del lenguaje
Intervención logopédica en la deficiencia auditiva
Intervención logopédica en trastornos del espectro autista
Técnicas de modificación de conducta aplicadas al lenguaje
Técnicas de entrevista e intervención en familia
Logopedia y escuela inclusiva

Denominación de la asignatura
6
6
6
6
6
6
6
6

Créditos ECTS
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa
Optativa

Carácter

1.5 Diseñar y llevar a cabo los tratamientos logopédicos, tanto individuales como colectivos, estableciendo objetivos y etapas, con
los métodos, técnicas y recursos más eficaces y adecuados, y atendiendo a las diferentes etapas evolutivas del ser humano.
1.6 Seleccionar, implementar y facilitar el aprendizaje de sistemas de comunicación aumentativos así como el diseño y uso de
prótesis y ayudas técnicas necesarias adaptados a las condiciones físicas, psicológicas y sociales de sus pacientes
1.7 Asesorar a familias y al entorno social de los usuarios, favoreciendo su participación y colaboración en el tratamiento
logopédico.
1.8 Ser capaz de trabajar en los entornos escolar, asistencial, sanitario, socio-sanitario, así como en equipos uniprofesionales y
multiprofesionales. Asesorar en la elaboración, ejecución de políticas de atención y educación sobre temas relacionados con la
prevención y asistencia logopédica.
1.10 Conocer los límites de la profesión y sus competencias sabiendo identificar cuando es necesario un tratamiento
interdisciplinar o la derivación a otro profesional.
1.11 Explicar y argumentar el tratamiento seleccionado.
1.12 Conocer, diseñar y aplicar programas preventivos relacionados con la logopedia, y fomentar las habilidades comunicativas en
la población.
1.13 Ser capaz de desarrollar habilidades como: regular su propio aprendizaje, resolver problemas, razonar críticamente y
adaptarse a situaciones nuevas.
1.15 Conocer los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la audición, la voz y las funciones orales no verbales.
1.16 Conocer y valorar de forma crítica las técnicas y los instrumentos de evaluación y diagnóstico en Logopedia, así como los
procedimientos de la intervención logopédica.
1.17 Ser capaz de establecer una comunicación clara y eficiente con el paciente, sus familiares y con el resto de profesionales que
intervienen en su atención adaptándose a las características sociolingüísticas y culturales del interlocutor.
1.18 Elaborar y redactar informes de exploración y diagnóstico, seguimiento, finalización y derivación.
1.19 Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.
1.20 Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.
1.21 Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos
sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.
1.22 Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la
toma de decisiones.
1.23 Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos,
culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

2.17 Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.
2.18 Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y
asistencial.
2.19 Conocer y realizar la intervención logopédica en:
 - Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos
fonéticos y fonológicos; 
 - Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental,
el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
 - Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
 - Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
 - Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
 - Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en
enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
 Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

2.20 Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.
2.22 Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.
2.23 Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.
2.24 Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.
2.25 Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la
enseñanza del lenguaje.
2.27 Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.
2.36 Conocer los principios generales de la intervención logopédica.

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA

2 Competencias específicas 


	pag13:       1.19. Presentar una adecuada producción del habla, estructuración del lenguaje y calidad de la voz.      1.20. Manejar las tecnologías de la comunicación y la información.      1.21. Ser capaz de realizar una gestión clínica centrada en el paciente, en la economía de la salud y el uso eficiente de los recursos sanitarios, así como la gestión eficaz de la documentación clínica con especial atención a la confidencialidad.      1.22. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica, integrando los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.      1.23. Ser capaz de ejercer la profesión, respetando la autonomía del paciente, sus determinantes genéticos, demográficos, culturales y económicos, aplicando los principios de justicia social y comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.2. (Competencias específicas)      2.1. Conocer e integrar los fundamentos biológicos de la Logopedia: La Anatomía y Fisiología.      2.2. Conocer e integrar los fundamentos psicológicos de la Logopedia: el desarrollo del lenguaje, el desarrollo psicológico, la Neuropsicología del lenguaje, los procesos básicos y la Psicolingüística.      2.3. Conocer e integrar los fundamentos lingüísticos de la Logopedia: Fonética y fonología, morfosintaxis, semántica, pragmática, sociolingüística.      2.4. Conocer e integrar los fundamentos educativos de la Logopedia: Procesos de enseñanza y aprendizaje.      2.5. Conocer e integrar los fundamentos metodológicos para la investigación en Logopedia.      2.6. Identificar que el ejercicio profesional está asentado en el respeto a la autonomía del paciente; describir los elementos propios del manejo de la documentación clínica con especial atención a los aspectos de confidencialidad; identificar los criterios básicos de gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos.      2.7. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionados con la evaluación diagnóstica y tratamiento logoterapeútico.      2.8. Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente los que estén relacionados la logopedia.      2.9. Conocer la clasificación, la terminología y la descripción de los trastornos de la comunicación, el lenguaje, el habla, la voz y la audición y las funciones orales no verbales.      2.10. Conocer, reconocer y discriminar entre la variedad de las alteraciones: 
	- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
	- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
	- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
	- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
	- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 

	pag14: 	- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
	Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.
      2.11. Conocer los fundamentos del proceso de evaluación y diagnóstico.      2.12. Conocer y aplicar los modelos, técnicas e instrumentos de evaluación.      2.13. Realizar la evaluación de las alteraciones del lenguaje en:
	- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
	- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
	- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
	- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
	- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
	- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
	Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.
      2.14. Redactar un informe de evaluación logopédica.      2.15. Realizar una evaluación tras la intervención.      2.16. Conocer las funciones de la intervención logopédica: Prevención, educación, reeducación, rehabilitación y tratamiento.      2.17. Conocer y aplicar los modelos y las técnicas de intervención.      2.18. Conocer las características diferenciales de la intervención logopédica en los ámbitos familiar, escolar, clínico-sanitario y asistencial.      2.19. Conocer y realizar la intervención logopédica en:
	- Los trastornos específicos del desarrollo del lenguaje: Trastorno específico del lenguaje; retrasos del lenguaje, trastornos fonéticos y fonológicos; 
	- Trastornos de la comunicación y el lenguaje asociados a déficit auditivos y visuales, el déficit de atención, la deficiencia mental, el trastorno generalizado del desarrollo, los trastornos del espectro autista, la parálisis cerebral infantil y las plurideficiencias;
	- Trastornos específicos del lenguaje escrito; las discalculias; 
	- Alteraciones en el desarrollo del lenguaje por deprivación social y las asociadas a contextos multiculturales y plurilingüismo; 
	- Trastornos de la fluidez del habla; las afasias y los trastornos asociados; las disartrias; las disfonías; las disglosias; 
	- Alteraciones del lenguaje en el envejecimiento y los trastornos degenerativos; las alteraciones del lenguaje y la comunicación en enfermedades mentales; el mutismo y las inhibiciones del lenguaje; 
	Alteraciones de las funciones orales no verbales: deglución atípica, disfagia y alteraciones tubáricas.

	pag15:       2.20. Conocer y realizar la intervención logopédica en Atención Temprana.      2.21. Conocer e implementar los Sistemas de Comunicación Aumentativa.      2.22. Conocer e implementar las ayudas técnicas a la comunicación.      2.23. Saber diseñar y elaborar informes logopédicos.      2.24. Saber diseñar, programar y evaluar la actuación logopédica.      2.25. Conocer, aplicar y valorar críticamente las técnicas pedagógicas, así como los recursos metodológicos y didácticos para la enseñanza del lenguaje.      2.26. Conocer el concepto de Logopedia, objeto y método; la profesión de logopeda; la historia de la logopedia; la deontología y la legislación relevante para el ejercicio profesional.      2.27. Conocer la organización de instituciones educativas, sanitarias y sociales.      2.28. Adquirir un conocimiento práctico para la evaluación logopédica.      2.29. Realizar la planificación estratégica de la intervención logopédica.      2.30. Adquirir un conocimiento práctico en intervención logopédica (formación práctica en ámbitos escolares, clínico-sanitarios y asistenciales).      2.31. Adquirir la formación práctica para el trabajo individual, grupal, cooperativo y de mediación como facilitador.      2.32. Conocer la actuación profesional y los entornos donde se desarrolla la práctica.      2.33. Adquirir o desarrollar los recursos personales para la intervención: habilidades sociales y comunicativas, habilidades profesionales, evaluación de la propia actuación profesional, técnicas de observación, técnicas de dinamización o toma de decisiones.      2.34. Utilizar tecnologías de la información y de la comunicación.      2.35. Elaborar y presentar un proyecto de Fin de Grado en el que se integren los contenidos formativos y las coompetencias adquiridas.      2.36. Conocer los principios generales de la intervención logopédica.


